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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY PE 1.° DE JUNIO DE 1939 sobre declaración de nulidad y expedición de duplicado de determinados 

títulos al portador emitidos por entidades dom iciliadas en España.
La magnitud de la expoliación llevada a cabo en la España que sufrió el dominio rojo- 

separatista, sobre los títulos mobiliarios conser vadós en los Bancos y en las Cajas de particu
lares, alcanza proporciones desmesuradas. Baj o formas variadas, en muchos casos relaciona- • 
das con crímenes, imperó siempre la-falta de re speio a la Justicia y al derecho ajeno, que 
fueron sustituidos por la más absoluta arbitrariedad. Arbitrariedad sobre los Establecimientos 
de crédito, arbitrariedad sobre las personas y los domicilios; descuido, negligencia y un cúmu
lo inmenso de delitos éomunes en torno del b otín.

. El problema jurídico dimanado de tales depredaciones estuvo presente en la concien
cia de nuestros órganos de Gobierno desde primera hora. Y, a partir del Decreto de 19 de • 
septiembre de 1936 hasta la Ley de 22 de abril último, una serie de medidas tendió a amparar 
¡a los legítimos propietarios y a refrenar el fraude. Sin embargo,* no era posible hasta después 
de la total liberación del territorio español y  d el transcurso de las semanas necesarias para 
que los interesados percibieran exactamente su situación, dictar disposiciones que atacaran , a 
fondo tan lastimoso estado. Cumplidos dos m e se s .d e  la Paz, es llegado ya el tiempo de la 
reparación. ^

Sería pueril acometerla mediante una si mple aplicación de los preceptos contenidos en 
el Código jie Comercio, dictados paya remediar casos esporádicos y poco frecuentes. El pro
blema actual es un problema de grandes m asas de valores y requiere soluciones especiales 
en las que la justicia y la garantía procesal se c oncierten con la rapidez. A  ello atiende la pre
sente Ley, que enlaza, en lógica jurídica con el Decreto de 19 de septiembre de 1936, y  que 
pretende, ya que no puede apurar el remedio d e  tanto mal,, abrir una etapa que jalonaran, ul
teriormente, otras disposiciones encaminadas a proteger a los despojados que lo fueran hasta 
de sus medios de prueba.

En su virtud,
D I S P O N G O :

'Articulo i . - —La declaración de nulidad y consiguiente expedición de ^duplicado de los 
títulos al portador, ya sean acciones, obligado nes, cédulas, bonos o cualquier otro análogo 
emitidos por entidades domiciliadas en' Españ a, se realizará de acuerdo con el procedimiento 
señalado en la presente Ley, si bien al mismo sólo podrán acogerse los mencionados efectos 
que se encuentren en alguno de los casos siguientes:

a) Constituidos en depósito en custod ja, cuenta corriente de valores, pignoración, 
fiánza, cartera u otra forma de tenencia, desde fecha anterior al 18 de julio de 1936 en Bancos, 
banqueros u otros establecimientos autorizado s para la práctica de esas operaciones o en Ofi- 
dnas  o Cajas de la Administración pública, siempre que durante la dominación marxista 
hubieren sido obligados a la entrega de dichos efectos o‘ desposeídos en cualquier forma de 
los mismos.

b) Denunciados por los ̂ propietarios desposeídos, con anterioridad á la fecha de la 
presente Ley, ante la Autoridad judicial, Jun ta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa o la entidad emisora de los títulos, in duso  si en este último caso la denuncia no 
hubiera sido acompañada del certificado del Agente exigido por el artículo 565 del Código de 
Comercio. • ^

c) Los que no estando comprendidos e n  los apartados anteriores fueren denunciados 
. antes del 1 de julio próximo a la Entidad emisora en la forma y con los requisitos que exige 

• *"• . r  . . .  . . ■ • ■ i. r - v  . i  . ¡ A
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el artículo 549 del Código de Con;ercio y acompañando los documentos justificativos de la 
propiedad de los títulos.

Articulo  2.2— Los derechos y acciones concedidos a los tenedores de los títulos compren
didos en el artículo-anterior, quedarán en suspenso hasta tanto se formulen las oportunas de
claraciones judiciales en el procedimiento establecido en la presente Ley.

Articulo  3 . - — Los Bancos y Establecimientos a que'se refiere el apartado a) del artículo 
primero, procederán a formar con toda urgen cia relaciones circunstanciadas de los títulos 
comprendidos en los casos señalados por el citado precepto, con especificación de si han sido
objeto de denuncia, aviso o publicidad, *remitiéndola antes dél primero de julio próximo a la
Entidad emisora y a la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa. La Junta Sin
dical comunicará, por su parte, a las entidades emisoras las denuncias comprendidas en el apar
tado b) del artículo primero que directamente la hubieren formulado. *

Las Entidades emisoras ante las que s e  presenten las denuncias, a que se refiere el 
apartado c) del citado articulo, lo pondrán seguidamente en conocimiento de la Junta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Los Juzgados de Primera Instancia que tramiten denuncias comprendidas en el aparta
do b) del artículo 1.- de esta Ley, deberán abstenerse de ordenar las publicaciones que pre
viene ~el número 1.2 del artículo 550 del C ó d ig o  de Comercio, procediendo, si ya no lo hu
bieran hecho, a notificar las denuncias a lâ  Entidad emisora y a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa, remitiendo, en su. caso, todo lo actuado al Juzgado compe
tente. “ . . "

Artículo  4.2—A la mayor brevedad cada Entidad emisora publicará en el BO LET IN - 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en un periódico de gran circulación en su domicilio y*en los de
más de lá Nación o del extranjero donde lo estimara conveniente, dada la distribución geográ
fica de los' tenedores de los títulos, la relaci ón o relaciones sucesivas de los mismos que la 
afectan comprendidos en los casos que previe ne el articulo 1.2 de la presente Ley y de que 
haya tenido conocimientos con la advertencia de que si en el término de tres meses desde su 
inserción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  no le hubiere sido notificada la exis
tencia de oposición, procederá a solicitar del J uzgado autorización para la anulación de lós 
títulos correspondientes y expedición de los o portunos duplicados.

La publicación a que el párrafo anterior se refiere será recordada en el segundo de los 
citados tres meses, haciéndose en ella consta r la fecha y número en que las relaciones fue- 
ion publicadas y el día en que termina el plazo para formular oposición.

A rtículo  5.2—Transcurridos los tres meses, a contar desde la fecha de la publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  d e la relación a que hace referencia, el artículo 
anterior, sin haber mediado oposición, o desestimada ésta, la- Entidad emisora remitirá al Juez 
de Primera Instancia de su domicilio el expedí eiíte original a los oportunos efectos.

A rtículo  6.2—El Juzgado, recibido el expediente, oirá al Ministerio Fiscal y, examinadas 
las pruebas aportadas, ^que podrá ampliar par a mejor proveer con aquellas que .aprecie per-_ 
tinentes, acordará la nulidad de los títulos y la expedición de los duplicados, si estima debida-» 
mente justificada la pretensión deducida. En o tro  caso, y aunque no hubiera surgido oposición, 
la denegará, quedando sujetos los .derechos d e los desposeídos a las normas que en su día 
se dicten.

El Juzgado, en evitación de demora y a los efectos de la declaración que proceda, podrá 
desglosar de un mismo expediente parte de 1 os títulos que en el mismo se comprendan

Artículo  7.2— La oposición a la anulación dé los títulos y consiguiente expedición de sus 
duplicados, podrá iniciarse por los que se crean perjudicados, bien directamente ante la Entidad 
emisora o ante el juzgado competente, dentro del término señalado en el artículo 4.2 de esta Ley.

En el primer supuesto la Entidad emisora dará recibo de la oposición anunciada, remitién^
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'dola con el expediente original, al Juzgado de Primera Instancia competente. Si la oposición se hu
biere formulado ante el Juzgado, éste requerirá a la Entidad emisora para que remita el expe
diente, concediendo en ambos casos al opositor, un plazo improrrogable de nueve días para 
que formalice su demanda, cuya tramitación se acomodará a la señalada para los incidentes en la 
Ley de Enjuiciamiento civil.

Si el opositor no formalizara en plazo su demanda, o desistiere de ella, el Juzgado lo pondrá 
en conocimiento de la Entidad emisora para que por la misma pueda solicitarse en momento . 
oportuno la anulación del título primitivo y !a expedición del duplicado.

Artículo 8.2— El Juzgado durante la tramitación de la oposición, podrá adoptar de oficio 
o a instancia de parte las medidas que aprecie convenientes, alzando o graduando la suspensión 

‘ decretada en el artículo 2.2 de esta Ley, pudiendo facultar en tal sentido al desposeído para asis
tir a las Juntas generales y percibir intereses con o sin caución. *

Artículo 9.2— Ninguna oposición y en general ningún derecho sobre los títulos al portador 
de entidades domiciliadas en España, podrá legitimarse alegando actos de disposición, onerosa o 
gratuita, realizados por el titulado gobierno de la zona roja, agentes de su supuesta administra
ción pública, personas que hubiesen actuado como mandatarios,, fiduciarios, cesionarios o contra
tantes, o por aquéllos a quienes por algunos de los expresados órganos o  personas hubieran sido 
transferidos los títulos, siempre que estos actos se hayan producido con posterioridad al 18 de 
julio de 1936 y ya se hayan verificado em España o en el extranjero, en fecha anterior o poste
rior a la terminación de la guerra, por ser tales netos nulos de conformidad con la legislación vi- 

•gente.
Artículo 10.—El duplicado, que en su caso se expida, llevará el mismo número que el tí

tulo primitivo; expresará que tiene tal carácter; producirá los mismos efectos que el sustituido y 
será negociable con iguales condiciones. Su expedición anulará el título primitivo y se hará cons
tar’ así en los asientos de los registros relativos a. éste.

Artículo 11.—Los que no habiendo formulado en su día la oposición a que hace referen
cia el artículo 7.2 de esta Ley, estimen lesionados sus derechos por la expedición y entrega del 
duplicado, podrán ejercitar contra aquél a cuyo favor se hubiera expedido las acciones que pue- 

,dan corresponderle. • *
- Artículo 12.—Las Entidades o particulares a cuyo favor se expidiese el duplicado de sus 

títulos, de acuerdo con las prevenciones contenidas en esta Ley, vienen obligados a sujetar di
chos efectos a las responsabilidades a que los mismos se encuentren sujetos.

El incumplimiento de esta obligación llevará aparejado el pago de una suma, en concep
to de sanción penal, igual al importe de las responsabilidades de que los títulos respondan, en 
favor del perjudicado. ♦

Artículo 13.—Todos los gastos que ocasionen las actuaciones prevenidas en esta Ley, salvo 
los que se promuevan en caso de oposición, serán satisfechos por ta entidad emisora de los títulos 
cuyo duplicado se pretende, la que los prorrateará entre quienes aleguen ser sus propietarios.

Artículo 14.—-El procedimiento prevenido en la presente Ley podrá aplicarse aun tratán
dose de entidades emisoras no domiciliadas en España, siempre que tuvieran en ella establecimien
tos encargadas del pago de intereses, dividend os o capital, que será a quienes corresponda 
hacer las oportunas publicaciones, entendiéndose con ellos las diligencias.

Para ejecución de los acuerdos que no fueran' susceptibles de cumplimiento en el territorio 
español, la Autoridad judicial se* dirigirá al Ministro de Hacienda por la oportuna vía para que 
por mediación del de Asuntos Exteriores practique las gestiones conducentes a la cumplida efi
cacia en el extranjero de dichos acuerdos. / ~

Artículo 15.—Los Bancos a los que se hubiere desposeído durante lo dominación roja en 
las circunstancias señaladas en el apartado a) del primer artículo de esta Lev, las Entidades emt*
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soras, o Sindicatos de accionistas y las Asociaciones d e , obligacionistas, cedulistas, etc., tendrán  
plena personalidad para ejercitar ante toda clase de Tribunales en España y  en el extranjero, en 
representación y a favor de los depositantes, accionistas, obligacionistas, asociadas, etc., acciones 
civiles o criminales encaminadas a evitar que prevalezcan los actos de disposición m encionados 
en el artículo 9.- o cualquier otro que implique una expoliación de los títulos.

A rtícu lo  16 —Se ratifica de manera expresa la nu lidad de las transmisiones y negociacio
nes de valores acordada en 19 de septiembre de 1936 por la Junta  de Defensa Nacional, en su 
Decreto número 119, y en su v irtud  no tendí án ningún valor ni efecto las que se hayan  reali
zado o realicen en Contra de tal disposición.

A rtícu lo  17.—La suspensión de derechos establecida en esta Ley no modifica lo prevenido 
por la de 22 de abril de 1939 que continúa en todo su vigor.

A rtícu lo  18.—Para los casos no com prendidos en el artículo 1.5 de la presente Ley, y en 
tanto otra cosa no se acuerde, continuará aplicándose lo dispuesto en la Sección 2.- del T í tu 
lo 12, del Libro 2.5 del Código de Comercio, entendiéndose que el Juzgado del domicilio de la 
entidad emisora es el único competente a tales efectos.

A rtícu lo  19 —  El M inistro de H acienda queda autorizado para dictar las instrucciones qué 
requiera la ejecución de esta Ley.

A rtícu lo  20 — Q uedan  derogadas cuantas disposiciones se opongan a esta Ley, la cual en
trará en vigor el día de su publicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . <'•

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos, a primero de junio de mil novecien
tos treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

A F R A N C I S C O  F R A N C O

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS

O R D E N  de 21 de mayo de 1939 
nombrando Presidentes de las 
Juntas de Detasa para la apli
cación de la Ley de 24 de junio 
de 1938 y  del Reglamento de 28 
de diciembre del mismo año.
Ilmo. Sr.: Para el debido cum

plimiento de lo dispuesto en los artículos primero de la Ley de 
24 de junio de 1938 y 10 del Re
glamento para su ejecución del 
28 de diciembre siguiente, este 
Ministerio ha tenido a bien nom
brar a los Letrados-Intervento
res del JEstado en la Explotación 
de Ferrocarriles que se Indican, 
para las Presidencias de las Jun
tas  de Detasa de las provincias 
que se -expresan a continuación:

Juntas de primera categoría
La Coruña.—Don A l f o n s o  González Candeira.

Juntas de segunda categoría
Gerona.—Don Teófilo Arranz 

Collado.
Pontevedra.—D o n José D o 

mínguez Alvarez.
Tarragona.—Don Enrique A n

gulo Gatto-Durán.
Córdoba.—Don Eulogio Rol

dan Carrillo.
Lo que pongo en conocimien

to de V. I. para su cumplimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Sántander, 21 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a 

cional de Ferrocarriles.

O R D E N  de 22 de mayo de 1939 
nombrando Secretarios de las 

Juntas de Detasa, a los In ter
ventores del Estado en la E x
plotación de Ferrocarriles, que 
se mencionan.
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo primero de la Ley de 24 de junio de 1938 
y demás artículos con él concor
dantes del Reglamento para la ejecución de aquella Ley, del 28 
de diciembre del mismo año, este 
Ministerio ha tenido a bien nom 
brar a los siguientes Intervento
res del Estado en la Explota
ción de Ferrocarriles, para las 
Secretarías de las Tuntas de De
tasa en las provincias que se ex
presan a continuación:

Juntas de primera categoría
Barcelona.—Don. Emilio G a

llar López. ' .
Juntas de segunda categoría .

Pontevedra. — D o n  Enrique 
Martí Alonso.
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Juntas de tercera categoría 
Segovia.—Don J u l i o  Avello 

Suárez.
Lo que pongo en conocimiento 

'ele V. I. para su cumplimiento y 
> demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 22 de mayo de 1939* 
Año de la Victoria.—-El Subsecre
tario, José M. Torroja.

limo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carre
tera.

ORDEN de 21 de mayo de 1939 
nombrando Secretarios ¡de las 

Juntas de Detasas en distintas 
provincias, en cumplimiento de 
la Ley de 24 de junio de 1938 
y del Reglamento para su eje

c ución.
limo. Sr.: Con motivo de la 

liberación por el Glorioso Ejér- 
cito Nacional de las provincias 
que a continuación se exponen, 
¡y en cumplimiento de lo dispues- 
itó en la Ley de creación de las 
jjuntas de Detasas de 24 de junio 
de 1938, II Año Triunfal, y del 
Reglamento para su ejecución 
del 28 de diciembre del mismo, 
este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a los siguientes Inter
ventores del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles y perte
necientes a la Inspección, para 
las Secretarias de las Juntas de 
Detasas que .se mencionan:

Primera categoría
Madrid: Don Gerardo Escu- 

- dero Altillo, por traslación, pro
visionalmente y en 'comisión* 

Valencia: Don Santiago Gui
llen Moreno.

Vizcaya: Don Manuel Garda 
Pérez del Guznaán* provisional- 
tnenté y en comisión.

Segunda categoría 
Gerona: Don Alfonso Luna 

Damián.
Palma: D on Antonio Morales»' 

Hernández.
Tarragona: Don Caídos López 

Duque.

Tercera categoría
/ . i Alicante: Don Bartolomé So- 
; 1er Hernández.

Almería: Don Guil le rmo Ji
ménez González.

Albacete: Don Ramón Maestre 
Pérez. -

Badajoz: Don Antonio Santíes 
Garrido.

Castellón e interinamente Te
ruel: Don Nicolás Sánchez Calvo 

Ciudad Real: Don Enrique 
Pérez Maféi.

Cuenca: Don Victorino Pé
rez García.

Guadalajara: Don Joaquín An« 
dolz Catalán.

Jaén: Don Octavio Rueda Gue
rra, y

Murcia: Don Antonio Fernán
dez Marcóte.

Cuanto tengo el honor de po
ner en conocimiento de V. I. para 
su cumplimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 27 de mayo dé 1939. 
Año de la Victoria.—El Subse
cretario, José María Totroja.
limo. Sr. Jefe del Servició N a

cional de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carre
tera

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L  

E j é r c i t o

Alumnos
ORDEN de 30 de mayo d e 1939 

concediendo e l desem peñe y  
consideración del empleo de A l
férez de Infantería al Alumno 
don Luis Caruana y Gómez y  
otro . 
De acuerdo con lo dispuesto 

en la Orden de 11 de septiem
bre de 1936 (B. O. de la Junta 
de Defensa Nacional numero 22), 
y a propuesta del General Go
bernador Militar de Yalenda, se 
concede el desempeño, y  consá- 
; deración cjel emtole© de. Alférez 
de Infantería a Ice alumnos de 
'la Academia de Infantería, Ca
ballería e intendencia don Luis 
iCamana y  Gómez .y.don Enri
que: Acferep:; Igual.

Burgos, 3® dé mayo de 1939*.— 
Año* dé ía Y tóo ría .

m m .  *

Ascensos
ORDEN de 30 de mayo de .1939 

confiriendo el empleo inmediato 
superior al Capitán de Infante
ría don Francisco Juan Saura.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con la anti
güedad de 10 de diciembre de 
19136, al Capitán de Infantería 
don Francisco Juan Saura, colo
cándose en la escala de su nue
vo empleo a continuación de don 
Carlos Bordonado Chapela.

Burgos, 30 de mayo de 1939.—* . ? 
Año de la Victoria.

DAVILA,

ORDEN de 30 de mayo de 1939. 
confiriendo e l empleo inmediato 
superior al Capitán de C aballe 
ría don Ricardo Panero Buceta 
y otros Oficiales
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér- < 
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato superior, con 
antigüedad de 20 de m arzo. de 
1937, ál Capitán de Caballería 
don Ricardo Panero Buceta y a 
los Tenientes de la misma Arma 
don Alvaro González Fernández- 
Muñiz y don Fabrieiano Rodrí

guez Fernández, colocándose en 
las escalas de sús nuevos empleos 
a contirntadóm de don José Héc
tor Vázquez, don Emilio Riñón 
Rey y don Juan Garcíá Saiz* res
pectivamente. .

Burgos* 30 de mayo de 1939.— 
¿Ano de la Victoria.

DAVILA.

ORDEN de 30 de mayo de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Teniente de Artille
ría don José M oiño Rodríguez.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. eí Generalísimo de los Ejér
citos Nación aFes, se asciende al 
empleo inmediato, con aittigüe- 
dad de 20 dé marzo de 1937, al 
Teniente de Artilieria dem  José 
Mioiño Rodríguez-* 
í Burgos*. 30 de raavo de- 193&—  
Año de la Vicftoría*.
[' a a m JL  .
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C ondecorac iones
O R D E N  de 21 de mayo de 1939 

autorizando al General don  jo* 
sé lruretagoyena Solchaga para 
usar sobre el uniforme la insig
nia de la Orden Mehdauia.
Se au tor iza  al G eneral  de Bri

gada don  José lru re tagoyena  Sol
chaga para usar sobre  el un iform e 
la insignia correspondien te  al g ra
do  de .Sumú, de la O rden  Meh- 
dauía , de la que se halla en p o sesión.

Burgos, 27 de' mayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

DAVILA

O R D E N  de 27 de mayo de 1959 
autorizando al Coronel don  
Francisco Franco Salgado-Arau-  
)o para usar sobre el uniforme la 
insignia de la Orden de la C o
rona de Italia.

. Se autoriza al C oronel  de In, 
fantería  don Francisco Franco 
5aJgado-Arau)0, para usar sobre
j  Un!i • insi£ nia de la O r den de la C o ro n a  de Italia, de
A r ? uei s^ °  n ° m b ra d o  G ra n  ‘ Oficial.

Burgos, 27 de mayo de 1939.— A ñ o  de la Victoria.
DAVILA

O R D E N  de 27 de mayo de 1939 
autorizando al Coronel don M i
guel  Ribas de Pina para usar 
sobre el un iforme la insignia de  
la Orden de la Corona de Italia.
Se autoriza al C oronel  de A r t i 

llería d on  M iguel Ribas de Pina 
y  Vivis para  usar sobre  el u n i 
form e la insignia de la O rd en  de 
la C o ro n a  de Italia, de la que ha 
sido n o m b ra d o  C om endador .
/ Burgos, 27 de m a y o  de. 1939— 
A ño  de la Victoria.

DAVILA

O R D E N  de 27 de mayo de 1939 
autorizando al Coronel don Luis  
de Martín-Pinillos para usar so
bre el un iforme la insignia de  
la C ru z  Roja Española y  otra.
Se au tor iza  al C oronel  don  Luis 

íde M artín-P in\U os y Blanca de 
. B ustam ante ,  p ara  usar sobre  el 

un ifo rm e la Placa de segunda cla
se de la C ruz  Roja  Española  y 
la insignia de la O rd e n  de la

C o ro n a  de Italia, de la que ha 
sido n o m b ra d o  C o m en d ad or .

Burgos, 27 de m ayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 27 .de  m ayo de 1939 
autorizando al C om andante  don  

 Carmelo M edrano  Ezquerra y  
otros para usar sobre el u n i f o r  
me la insignia de la Orden de la 
Corona de Italia.
Se au toriza  a los jefes y Oficial 

que a continuación se relacionan, 
para usar sobre el uniform e la 
insignia co rrespondien te  al g ra 
do de Caballero  Oficial de la 
O rd en  de la C o ro n a  de Italia, de 
la que se hallan en posesión.

C om andan te  de Estado M ay or  
don Carm elo  M edrano  Ezquerra.

Idem de Artillería don  A ureo  
Perote M artínez.

Idem de Ingenieros don José 
M arín  Echevarría.

Idem de In tendencia don Angel 
Rocha M uñoz .

C apitán  Médico, asimilado, don 
Pedro Algover Sureda.

Burgos, 27 de m ayo de 1939.— 
Año de la V ictoria.

DAVILA

O R D E N  de 27 de mayo de 1939 
autorizando al Teniente don  
Juan José Pieras A legre  para 
usar sobre el un iform e la insig
nia de la O rden de la Corona de 
Italia.
Se au toriza  al T eniente  M édico , 

asimilado, don  Juan  José Pieras 
Alegre, para  usar sobre  el u n ifo r 
me la insignia de la O rd en  de la 
C o ro n a  de Italia, de la que  ha  
sido n o m b ra d o  Caballero .

Burgos, 27 de mayo, dé 1939 — 
Año de la Victoria.

D A-VILA

O R D E N  de 29 de m ayo  de 1939 
autorizando al C om andan te  don  
José de Juste Iraola para usar  
sobre el un iform e la insignia de  

¿  la O rden de la Corona de Italia.
Se autoriza al C o m an d an te  de 

Aviación don José de Juste  Iraola* 
para usar sobre -el un iform e la in 
signia de la O rd en  de lá C orona  
de Italia, de la que h& sido n o m 
brado Caballero Oficial.

Burgos, 29 de mayo de 1939.—» 
Año de la Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 29 de m ayo de 1939 
autorizando al C om andan te  don  
José de Juste Iraola y  un Oficial 
para • usar sobre el un iform e la 
C ruz  del M érito  de Guerra ita
liana.
Se autoriza al C o m an d an te  de 

Aviación don José de Juste  Iraola 
y al Teniente M édico, a»similado, , 
don Guillerm o Vilches M artínez, 
pasa usar sobre el uniform e la 
C ruz  del Mérito de G u e r ra  i ta
liana, de la que se hallan en po 
sesión.

Burgos, 29 de mayo de 1939.— 
A ño de la Victoria. DAVILA.

C ru z  del M éri to  M il i ta r
O R D E N  de 27 de mayo de 1959 
- concediendo la C ruz  Roja del 

M érito  Militar al Sargento don  
José Belanche N avarro  y  un sol
dado.
Se concede la C ruz  Roja  del 

M éri to  M ili tar  al Sargento  d o n  
José Belanche N a v a r ro  y  al s o l - f 
dado  Santos R a ba na qu e  H e r n á n 
dez, am bos del Tercio de R e qu e -  
tés de doña  M aría  de M olina , 
los cuales, hechos pris ioneros  p o r  
el enemigo, vo lv ieron  a nuestras  
filas, hab ie nd o  su fr ido  el cau tive
rio sin m enoscabo  del h o n o r  m i
litar.

Burgos. 2 7 'de m ayo  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria.

DAVILA
D ist in tivos

O R D E N  de 27 de mayo  de 1939 
autorizando al C om andan te  don  
Cesar Caldevilla Carnicero paca 
usar sobre el un iform e el dis" 
t intivo de Profesorado.
Se au tor iza  al C o m a n d a n te  de 

E s tad o » M a y o r  d o n  Cé^ar C a ld e 
villa C a rn ice ro  para  usa r  sobre  el 
u n ifo rm e el d is t in t ivo  de P ro fe 
so rado ,  p o r  reu n ir  las c ircunstan
cias y  requ is i tos  reglamentarios.

Burgos, 27 de m ayo  de 1939 — 
A ñ o  cúrJ* V ictoria . DAVILA
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Libertad condicional
O R D E N  de 27 de mayo de 1939 

concediendo la libertad condi
cional a Z oilo M oreno García 
y otros.
Vistos los expedientes de li

bertad condicional remitidos por 
el Jefe del Servicio Nacional de 
Prisiones, en favor de los pena- 
dos por la Jurisdicción de G ue
rra que figuran en la siguiente re
lación; €n consideración a hallar
se éstos comprendidos en las dis
posiciones legales vigentes, ha

biéndose observado los requisi
tos señalados en el articulo 101 
del Código Penal, y de confor
midad con lo dictaminado por la 
Sección de Justicia de este Minis
terio, he resuelto conceder a los 
referidos penados la libertad 
condicional, que será efectiva, 
para cada uno, desd,e el día en 
que hayan cumplido la parte pre
ceptuada de su condena.

Zoilo Moreno García, 'conde
nado a la pena de veinte años y 
un día de reclusión mayor, por 
el delito de c.dhesión a la rebe- 

. líónf
... Nicolás García Casaus, con

denado a la pena, de tres años de 
prisión menor, por él delito d? 
injurias al Movimiento Nacional.

Rafael Segarra García, conde
nado a la pena de un año de 
prisión menor, por el delito, de 
auxilio a la rebelión.

Jcsé María Royo Arizón, con
denado a la pena de cuatro años 
y dos'meses de presidio menor, 
por .el delito de atraco a manó 
armada.

Baltasar Abuelo Bona, conde
nado a la pena de tres años de. 
prisión menor, por el delito de 
auxilio a la rebelión.

Francisco Oubel Cr^tro, conde
nado a la pena de tres años de 
prisión correccional, por el de
lito de auxilio a la rebelión. - 
• Antonio Luque Cruz, conde
nado a la pena de tres años y 
un día de prisión correccional, 
por el delito de auxilióla la rebe
lión.

Francisco Rueda Castillo, con
denado a igual pena, por. -el mis
mo delito que el anterior.

Pedro Arrúe • Larrañaga, con
denado a la pena de dos años 
de prisión menor, por el delito 
de proposición para la rebelión 
militar.

Lorenzo Duruelo Núñez, con
denado a la pena de dos años de 
prisión menor, por el delito de 
auxilio a la rebelión.

Francisco Días Mesonero, con
denado a igual pena, por el mis
mo delito que el anterior.

Marcelino Crespo Lavín, con
denado a igual pena, por el mis
mo delito que el anterior.

Josefa Leiva Marín, condena
da a igual pena por el mismo 
delito que el anterior.

Eduardo Montes Prieto, con
denado a igual pena, por el mis
mo delito que el anterior.

Julián Méntrida Benito, conde
nado a la pena de dos años, once 
meses y diez días de prisión ma
yor, ppr el delito de sedición.

Mariano Dueñas Martin, con
denado a la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de pri
sión menor, por el delito de se
dición.

Cipriano Blasco Sanz, conde
nado a igual pena, por el mismo 
delito que el anterior.

Felipe Reques San Fausto, con
denado a igual pena, por el mis
mo delito que el anterior.

Samuel Pérez Díaz, condenado 
a la pena de dos años, once me
ses y diez días de prisión ma
yor, por el delito de sedición.

Burgos, 27 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA.

Medalla Militar
O R D E N  de 22 de mayo de 1939 

concediendo la M edalla Militar 
al A lférez habilitado don A n
drés Seguí Pérez y un Subofi
cial.

Por resolución, de 14 del ac
tual, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitps Nacionales se ha digna
do conceder lat Medalla Militar 
al JBrigada, habilitado para A l
férez, del Tabor Ifni-Sahara, don 
Andrés Seguí Pérez (tallecido), 
y al Sargento provisional de la 
Bandera de F E T  y de las JO N S 
de Soria don Isaías Pablo M a
carrón, por los méritos que sé 
relatan a continuación.

Burgos, 22 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA.

Méritcs contraídos por el Alférez 
habilitado don Andrés Seguí Pérez

Este Oficial mandaba la guar
nición de Casa Colorada, posi
ción que fué duramente atacada 
en la madrugada del día 9 de 
abril de 1937, con motivo de la 
ofensiva que realizó el enemi
go desde Sicilia Molinero a la 
Casa de Campo. La guarnición 
estaba compuesta de cincuenta 
fusileros y dos escuadras de 
ametralladoras. El enemigo con
centró el fuego de artillería, mor
teros y dos t¿ nques contra^dicha 
posción, abr.endo brechas en las 
tapias y lanzándose al ataque 
al amanecer, oculto en la niebla 
artificial producida por los pro
yectiles fumígenos, durando ef 
fuego de artillería todo el día y 
recibiendo unos 400 impactos 
dentro del recinto. Este Oficial 
dirigió brillantemente la defensa, 
animando con su ejemplo a la 
fuerza y manteniendo elevada su 
moral, a pesar de no poder reci
bir -refuerzos por estar batidas 

las reservas sin apoyo de artille
ría propia. Recogió ocho fusi
les de los abandonados por el 
enemigo con los cadáveres más 
próximos a las tapias, causando 
á éste mayor número de bajas 
que los componentes de la guar
nición, a pesar de la gran su
perioridad en número y elemen
tos que vlos atacantes tenían so
bre los defensores. Posteriormen
te, en los ataques del enemigo 
en' el sector de Brúñete, que se 
iniciaron el 6 de julio, sucumbió 
en la posición de Los Llános- 
Quijorna, que defendió hasta 
perder la vida.

•Méritos contraídos por el Sargento 
don Isaías Pablo Macarrón

Este Sargento se distinguió no
tablemente en la cota 485, el 26 
de agosto de 1938, al mando de 
una Sección de ametralladoras 
sometida a una fuerte concen- 
traación de fuego artillero, al re
chazar tres ataqués enemigos, di
rigiendo la fuerza de su Sección 
de manera admirable y dando, 
en todo momento pruebas de un 
gran valor y serenidad. En el 
momento más culminante del ter
cer ataque y pór baja <le los sir
vientes, se puso a tirar personal
mente con una de las ametralla
doras, resultando gravemente he-
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lido, lo que no fué obstáculo pa
ra que continuara sus fuegos has
ta el final del combate.

O R D E N  de 22 de mayo de 1959 
concediendo la Medalla Militar 
ai Teniente don Pedro Rubio 
Tardío y  otros Oficiales.
Por resolución de 14 del ac

tual, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales se ha 
dignado conceder la Medalla M i
litar al Teniente de Comple
mento del Regimiento de Infan
tería La Victoria nútn. 28, don 
Pedro Rubio Tardío, y a los A l
féreces don Juan Sendín M ar
tin. del Regimiento de Carros 
de Combate nüm. 2, y don Pe
dro Jesús A rroyo Valero de Ber
nabé (fallecido), del Tercio de 
Requetés del Pilar, por los mé
ritos que a continuación se rela
cionan. _ •

Burgos, 22 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

D AVILA.

Méritos contraídos por el Teniente 
don Pedro Rubio Tardío 

•Este Teniente demostró arrojo 
y  denuedo, al frente de su Sec
ción, en el asalto a la posición 
de Cabeza Grande, el día prime
ro de junio de 1937, para su re
cuperación, a pesar del intensí
simo fuego que desde las altu
ras, en posición completamente 
dominante y fuertemente atrin
cherado, hacía el numerosísimo 
enemigo, logrando desalojarlo y  
obligándole a batirse en retira
da. En la tarde del mismo d ía ,. 
ante, el fuerte contraataque que ' 
el enemigo llevó a cabo par^i apo- 

• ¿[erarse nuevamente de la posi
ción, después de una intensísi
ma preparación artillera, consi
guió rechazarlo, demostrando 
gran espíritu y serenidad, siendo 
el principal alentador del flan
co derecho y causando al ene
migo gran número de muertos, 
que abandonó delante de núes-’ 
tras posiciones, entre ellos el Ca
p itán  que mandaba las 'fuerzas,3 
a quien dió muerte personalmen
te, produciendo la desbandada 
del enemigo. Al día siguiente, 
este Oficial tu.vo que habérse
las con otro fuerte ataque ene
migo, el cual, merced al intenso 
fuego de artillería, consiguió des
trozar los parapetos, y a cuer

po libre, animando a sus solda
dos, logró rechazar los asaltos 

;que el enemigo intentó.

Méritos contraídos por el Alférez 
don Juan Sendín Martín

Este Oficial, que mandaba la 
Primera Compañía de su Bata
llón, guarnecía la posición “El 
A zor”, y se distinguió notable
mente el 31 de agosto de 1937 
en la defensa d e j a  misma. Eí 
enemigo, apoyado por intensa 
preparación artillera, intentó has
ta cuatro asaltos a la posición, 
.siendo todos ellos rechazados 
enérgicamente. M antuvo en todo 
momento, con su valor, sereni
dad y  disposiciones adoptadas, 
en muy altó grado la moral y 
espíritu de su fuerza, ocasionan
do al enemigo numerosos muer
tos, que dejó en las alambradas, 
capturándole un prisionero y 
nuevas bajas en una salida que 
ordenó, dispersándolo. En el úl
timo asalto intentado, tuvo que 
ser evacuado por haber resulta
do gravemente herido.

Méritos contraídos por el Alférez 
don Pedro Jesús Arroyo Valero de 

Bernabé
Esté Alférez recibió orden el 

día 12 de septiembre de 1937 de 
salir con su Sección a reforzar 
la posición del “Cabezo”, sec
tor de Bueña. Así lo hizo, en
trando. bajo un intenso fuego ; 
de la artillería enemiga, hacién-1 
dos£ cargo de la posición y aren
gando a sus defensores. En estos 
momentos, el enemigo, que se en
contraba a cubierto a pocos me
tros de las alambradas, se lan
zó al asalto con granadas de 
mano, pero consiguió que el ene
migo desistiese y se retirase. N ue
vamente y esta vez en masas 
compactas, se lanzó "él enemigo al 
asalto ♦ dispuesto a tomar la po
sición a toda costa. Dándose per
fecta cuenta de la im portancia; 
del ataque y en el momento cum
bre, se puso en pie y .a l.  grito 
de “Viva España” lanzó la pri
mera granada de mano. El ene
migo se retiró, no sin antes con
seguir con una de sus granadas 
herir en él vientre gravemente ‘ 
al Alférez Arroyo. Acudieron va- ¡ 
rios en su áúxiíio para evarioar-jj 
lo, pero no lo consintió, orde-' 
nando que cada cual permane

ciera en su sitio, dispuesto a re-< 
chazar cualquier nuevo ataque 
M uy .quebrantado el enemigo y 
ante su fracaso, recrudeció sus 
fuegos la artillería, pero este Al
férez continuó en su puesto aten
to a todo hasta la llegada del 
resto de la Compañía, entregan
do entonces la posición a su 

Jefe, y por orden terminante de 
éste fué evacuado. Horas más 
tarde, falleció este brayo Oficial.

ORDEN de 21 de mayo dé 1959\ 
concediendo la Medalla Militar, 
al Teniente don Antonio Jimé
nez de Llano y otros Oficiales«
P or resolución de 24 del actual, 

S. E. el Generalísimo de los EjéN 
ritos Nacionales se ha dignado 
conceder la Medalla M ilitar a los 
Oficiales del Ejército que a con
tinuación se relacionan y por los 
méritos que se expresan:

Teniente provisional del Bata* 
llón de M ontaña Flandes núme
ro 5, don Antonio Jiménez de, 
Llano.

Idem ídem de la tercera. Ban* 
dera de La Legión, don Modes
to  Vidarde Draga.

Alférez, provisional del Regi* 
miento de Carros de Combate 
número 2, don Tuan Díaz Trespa- 
lacios (fallecido).

Idem ídem del ídem ídem, don 
Manuel Loring Gilhou.

Idem de la 18 Bandera de La 
Legión, don Angel Vila Durán 
(fallecido).

Burgos, 27 de mayo de 1939.-=—< 
Año de la Victoria. D AVILA
Méritos contraídos por el Teniente 
don Antonio Jiménez -de Llano

Este Oficial se distinguió no
tablemente en la operación, del 
día 10 de agosto último, en la 
toma de la cota 644. Habiendq 
-resultado herido, se negó rotun
damente a ser evacuado, maní- « 
festando que sus servicios eran 
allí muy útiles a la Patria, y a) 
frente de su Compañía, bajo im 
tenso fuego de artillería, armas 
automáticas y fusilería del enemi
go, consiguió llegar el primero, 
asaltando las trincheras, desalo
jándolas con bombas de mano y 
persiguiendo al contrarió m ucho 

-más allá de la posición, causán
dole numerosas bájas y  hacién
dole prisioneros, poniendo cqns-.
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tantemente de manifiesto su va
lentía y  arrojo.
Méritos contraídos por el Teniente 

don Modesto Vidarde Uraga
.En el combate sostenido el día 

28 de mayo de 1938 en Portillo 
Ramiro, recibió su Compañía or
den de ocuparlo, asi como las po
siciones dominantes sobre el río 
de Alcalá, ocupando con gran bri
llantez y al frente de su Sección el Sector izquierdo que le fué 
asignado, después de una dura 
lucha con granadas de mano, ha
ciendo al enemigo numerosos 
muertos y once prisioneros de la 
64 Brigada roja, apoderándose, 
además, de dos ametralladoras y 
veinte fusiles, poniendo en fuga a 
un batallón de carabineros y fa^ 
cilitando, con su distinguida ac
tuación, el avance dél séptimo 
Batallón de Zaragoza y otras U n i
dades de la División a que per- . tenecía. Al día siguiente y. tras 

. duro combate con granadas de 
mano, pasó el río antes citado, ha
biéndose comportado brillante- 

. mente en cuantas operaciones in
tervino en la reciente campaña. 
Méritos contraídos por el Alférez 

don Juan Díaz Trespalacios
En la noche del 11 de julio de 

1938 y cuando el" enemigo había 
conseguido infiltrarse en nuestras líneas, en el Sector Espolón, al 
N. O. de Valí de Uxó, el Oficial 
citado, dándose cuenta del peligro, se lanzó rápidamente, con su 
Sección, al ataque, desalojando al 
enemigo, y aunque herido graví- 
simamente, se negó a ser evacua
do, continuando la persecución 
hasta que la situación fué com
pletamente restablecida, en cuyo 
momento entregó el mando de la 
Sección, siendo evacuado al H ospital de Castellón, donde fálleció 
seguidamente, habiéndose recogido, dentro de la posición, los ca
dáveres de un Capitán y veinte soldados rojos.
Méritos contraídos por el Alférez 

don Manuel Loring Gilhou
El día 12 de mayo de 1938, este 

Oficial, al mando de su Sección, 
se lanzó al'asalto* de la avanzadilla del Vértice de Castelfrío, 
desalojando los parapetos de la- 
misma y. continuando de esta .ma
nera durante la ocupación de la 
posición principal, datfdo muerte con su pistpla al sirviente del fu
sil ametrallador enemigo, impi

diendo que los rojos se llevaran 
nuestros carros, inutilizados por 
el fuego de sus antitanques.

En operaciones posteriores, d_e- 
mostró siempre el mismo arrojo, 
siendo gravemente herido en la 
del día 17 de mayo, durante la de
fensa de la cota 1581, no obstante 
lo cual continuó arengando a sus 
hombres hasta que fué evacuado. 
Méritos contraídos por el Alférez 

don Angel Vila Durán
En la operación realizada el día 

6 de agosto último para conseguir 
la ruptura del frente Mequinen- 
za-Fayón, marchó al frente de su 
Sección, que iba en cabeza de las 
fuerzas asaltantes, y puso de re
lieve, en todo momento, su ele
vado espíritu, comportándose bravamente hasta que falleció a con
secuencia de las cinco heridas recibidas en dicho asalto.
O R D E N  de 27 de mayo de 1919 

ampliando la de 22 de marzo u l
timo (B, O. núm. 84), por la qué 
se concedió la Medalla Militar 
al soldado José Romero Vega 
Se amplía la Orden de 22 de marzo último (B. O. núm. 84), por 

la que se confirmó la concesión 
de la Medalla Militar al soldado 
del Batallón Cazadores del Serra
llo núm. 8, don José Romero Ve
ga,ten el sentido de que su segun
do apellido es V e r a 'y  no como 
figuraba en la disposición de referencia. • - \ .

Burgos, 27 de mayo de 1939.— Añb de la Victoria. DAVILA
Medalla de Sufrimientos por la 

Patria
O R D E N  de 27 de mayo de 1939 

concediendo dos Medallas de 
Sufrim ientos por la Patria a ¿Jo
ña Cristina I zq uierdo Izquierdo. 
Con arreglo R. D. L. de 17 

de mayo de 1927 y R. O. C. de 
30 de julio del .mismo año 
(CC.^ LL. números 230 y 322) y 
Orden de la Secretaría de G ue
rra de 14 de mayo de 1937 (B O LETIN O FIC IA L , núm. 209), se 
concede" el ‘derecho al usó de dos Medallas de Sufrimientos por la 
Patria, con carácter honorífico, a 
doña Cristina Izquierdo Izquier- 
po, por el fallecimiento de susd os  
hijos, don Ignacio Tasso Izquierdo, Teniente de Infantería, y don 
Joaquín Tasso Izquierdo, Capi

tán de igual Arma, con destino en 
Aviación, a consecuencia de heri
das recibidas en acción de guerra.

Burgos, 27 de mayo de 1939.— Año de la Victoria. * *DAVILA
O RDEN de 29 de mayo de 1939 

concediendo d o s  Medallas de 
Sufrim ientos por la Patria a doña Juana María Arévalo.
Con arreglo al R. D. L. de 17 

de mayo de 1927 y R. O. C. de 
30 de julio del mismo año (CC. 
LL. números 230 y 322) y Orden 
de la Secretada de Guerrai de 14 
de mayo de 1937 (B. Q. núme
ro 209), se concede el derecho al 
uso de dos Medallas de Sufrimien
tos por la Patria, con carácter ho
norífico, a d o ñ a  Juana Ma*ría 
Arévalo Garbiso, por el falleci
miento de sus dos hijoj, don Je
sús Escudero Arévalo, Teniente 
de Navio, vilmente asesinado por 
los marxistas a bordo del Acora
zado “España” el día* 20 de julio de 1936, y don Pedro Escudero 
Arévalo, Sargento de Comple
mento dé Artillería, a consecuen
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el día 27 de julio de 
1936.

Burgos, 29 de mayo de 1939.— 
xAño de la Victoria. DAVILA.
O R D E N  de 29 de mayo de 1939 

concediendo la Medalla de Su
frimientos por la Patria al Cabo 
Pedro Olivares García.
Con arreglo a lo dispuésto en 

el Reglamento adaptado al per- 
. sonal de la Armada, 2*probado 
por R. D. de 26 de mayo de 1926 
(C. J-. núm. 192) y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O. nú
mero 99y, se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al 
Cabo de fogoneros de la» Arma
da, del Batallón Expedicionario de 
Infantería de Marina del Departa
mento Marítimo de El Ferrol cfel 
por haber resultado herido grave* 
Caudillo, Pedro Olivares García, 
el día 11 de enero de 1938, quien 
deberá percihir la pensión de 25 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de fe
brero de 1938.Burgos, 29 de mayo de 1939.—
Año de la* Victoria.» DAVILA
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Pensiones 
O R D E N  de 24 de m ayo de 1939 

declarando con derecho a p e n 
sión a doña Francisca G o n zá 
lez G uerrero y  otros.

En virtud de lo dispuesto en 
el articulo noveno del D ecre to  
núm ero  92, de 2 de diciembre de 
1936 y O rden  de 21 de marzo de

1937 (B. O. núm eros 51 y 154), 
se declara  con derecho a pensión, 
con carácter provisional, a los 
comprendidos en la unida reía-

R E L A C I O N  

NOMBRES PE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes 1
Armo, Cuerpo o Unidad a que pertenecían Jo causantes

i in
CLASES Y NOMBRES DE- LOS CAUSANTES : _!

\

D o ñ a  Francisca G onzález  G u e 
rre ro  .....................................

” M anue la  R o ldán  M artín .,

” Jsabel Sanjuán M uñ o z  ... 
” M agda lena  Flores Forras..

” Francisca Pineda Pérez ... 
” M aría  R e do n d o  d e  Vega.. 
” Benigna P a rd o  Céspedes.. 
” D elf ina  López A ndue za . . .  
" Segunda  D om ínguez  G a r 

cía-Rubio  ......................  ...
99 M ercedes Fernández  Las

tra  .............................  ..........
" M aría  A b e jó n  Fernández. 
” Isolina L orenzo  y  Perm uy 

• ” Francisca Cellier García... 
” M aría  Jiménez Agúndez...

” M aría  M onserra t  V  i 11 á n
V alle lado ..; ......................

” M aría  C a m p o y  N a v a rro . . .  
” Isabel G utiez  Izqu ierdo .. .  
” R osa Y arto  V era  ... ... ... 
” M anue la  Barbera  M art ínez  

A u ro ra  C á rranza  D iez  ... 
” E nrique ta  Pérez M arañ a . . .  
” M aría  Luisa Pujol YfioL. 
” N a t iv id a d  Salgado U zal . . .  
” Eusebia Iniesta H uer tas . . .  
” Elodia M ezquida Roig • •• 
” Cata lina  López Jiménez... 
” M aría  de l a s  Mercedes 

A lonso-C uev il las^R odrí-
guez .............. . ... ..........

” A ngeles  Pérez Sanz-Daza., 
Eduvig is  Sa lvador  García. 

” M aría  del Carm en  Balsey-
ro G óm ez .........................

” C oncepción  M oren o  Lón-
- goria  ................. .............. ..

” A scensión  Virriales Pinar.

H uérfana .

V iu d a ........

Id e m ..........
I d e m ..........

Id e m ..........
Id e m ..........
Idem ...  
Idem ...  ...
Idem ...  ...
•Idem.........'.
Idem ...  ...
I d e m ..........
I d e m ..........
Idem ...  ...

Id e m ..........
Idem .i.  ... 
Idem ...  ...
Id e m ..........
Id e m ..........
Idem ...  ...
I d e m ..........
Idern........ .
Idem ...  ... 
Idem ...  ...
Id e m ..........
Id e m ..........

Id e m .........
Id e m ........ .
Idem ...  ...
I d e m .......... ;
Id e m ..........
Id e m ..........

Armada.,..

G. Civil...

Artillería. 
Idem... ,  ...

C arab iner .  
Infantería . 
G . Civil. . .  
C. M uti ld .
G. Civil. . .
Artillería..
Id e m ..........
CASTA.:..  
A rm a d a . . .  
G . Civil. . .

Artillería.. 
G . Civil...
Id e m ..........
Infantería .  
Caballería  
Intervenc.. 
G . Civil. . .  
In tendenc,

1 Infan tería .  
Idem ...  ... 

•G. Civil. . .  
Caballería

Ingenieros  
Infantería . 
G . Civil...
A rm ad a . . .
E. M . .......
O. Mtres..

C ondes tab le  D. L eandro  G onzález  Bonifacio^

Segundo  Teniente  D. G reg o r io  A n tó n  Martín; ¿

M tro .  A rm ero  1.- D. M ax im ino  C o ru jo  Posada 
T en ien te  D. M iguel Beñítez J i m é n e z ......... >

Idem  D. M anue l  D íaz Rollan ..........................j \,
A lférez  D. Julio C alvo  R odríguez  .......... .........
B r igada D. José Silv ino  C a n t e r a ........................ «
C ap i tán  D. José G óm ez  M anzanares  ... . . . ' . . j
Sargento  D. A n to n io  B a rrag án -H ig u e ro  ... ,;.,í
M tro . A rm ero  1.-- D. José M aría  Fernández  Sai 
C ap i tán  D. Francisco Puente  de la Serna 
A u x il ia r  segundó  D. José López A dega  ... .A 
C om dte .  Ingen ieros  D. Pedro  G arc ía  Bexmúdj 
Suboficial D. Juan D om ínguez  M ogollón

C ap i tán  D. Cam ilo  B urgos Sánchez .............. .
G u a rd ia  D . L orenzo  G óm ez  V e n tu ra  .............. .
Alférez D . D an ie l  Castri l lo  de D iego  . . v . ......
Tte. C o ro n e l  D . C a ye tan o  de R e yn a  T raviesos  
C o m a n d a n te  D . Juan  G arc ía -M argallo  Cuadral 
In te rven to r  D is t r i to  D. A q u il ino  Bravo  Perecí
Subten iente  D . Emilio Pérez M an so  ............... 1
C oronel  D. Emilio Pu jo l  R odríguez  ..............
C o m a n d a n te  D . R a fa e l  B otana  Salgado ... .,«1
Alférez D. José C arbonell  Faura  ... ..........
Sargento  D . C ésar B o rd o n a u  P ons  ... ... . . / I

Teniente*^ C o ro n e l  D. F ran tisco  C arcaño  M á^
C a p i tán  D. E n r ique  López Belda ..................... .
C a bo  D . José C a m p o s  M olina  ................ ...
C ontra lm te .  E. S. D . Joaquín  Cervera.  Valáerrafl
Tte. C n d .  D  L eandro  H a ro  L ad rón  de Cuevai 

: Oficial te rcerq  D . M anue l  M art ínez  G onzález!
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ción, que em pieza con doña F ta n -  
oi.sca G o n z á le z  G u e r r e r o  y te r 
m ina con doña T o m a s a  A le g r ía  
C a ta lá n ,  cuyos ha b e re s  pasivos se

satis farán  en la form a que se ex-~ 
presa en dicha relación ,  m ientras  
conserven la aptitud legal p ara ,  el 
perc ibo .

B u rg o s ,  24 de mayo* de 1939.- 
A ñ o  de la V ic to r ia .

DAVILA

1

X . Q U E  SE C I T A
11

Pensión 
nucí que se 
les concede

Pesetas

3o b iérn o  M ilitar o • 
Autoridad que L 

debe d ar co n o ci
miento o los inte

resados

eyes o Reglam en
tos que se les 

a p lica
.

Fecha en , que debe 1 
em pezar el abono de < 

la  pensión
----- -  - - -  ■■ -T —  ---zrr. (
Día M es A ñ o

D elegación <1 e Ha- 
rienda de ‘ la  Provin- 
:ia  en que se  les 
consigna el pag o  o 
Cuerpo o P ag ad u ría

R ES ID E N C IA  DE LO S  IN TERESAD O S

[o
M

iit
ie

sPueblo 1 Provincia
1

J  .0 0 0 ,0 0
p i J ;  -  iRcelam cnío del Mor»-v>acuz . . . j  t* p io M Ji(ar 19 M a y o . .  1938 C á d iz  . . . S. F e r n a n d o . C á d iz A

' .8 0 0 ,0 0 Z a m o r a . . .  c . . |
D e c r e t o  2 2  e o e t o 7 O ctu b . .  1938 Z a m o r a . . .  . . . V i l la se co . . Z a m o r a .

tuero 20) .

.1,000,00
'1.875,00

M á la g a  . . .  . . .  ¡ 

I d e m .........  . . .
D e c r e t o s d e  6  m ayo y 9  A b r i l . . .  1939 M á la g a  . . .  *......... M á la g a  . . .  . . .  

I d e m .......... . . .
M á la g a .  . .  
Idem .

i 7 A g o s t o  de 1931 21 E n e ro . .  1939 I d e m ................ ....
101 y 177.) -

['1.250,00 
'1,800,00 
1101,00 

: 2.250,00

; 982,50

12.000,00 
 ̂1.250,00 ' 

1.000,00 
'1.350,00

i :o o o ,o o

I d e m .......... ...\
S a la m a n c a  
A stu r ias^  .>.1 
M  el i 11 a . . .  . . . 1

B a d a jo z . ;  . . .1

L o g ro ñ o . .  . . .  
L a  C o r u ñ a . . .  
Idem ..  . . .  
C á d iz  . . .  . . .  
C á c e r e s ........... ,

25 N b re . . .  1938 I d e m .................... R ó i id á  . . .  . . .  
S a la m a n c a  
G i j c n  . . .  . . .
M  el illa ...........

*
Fuonfcs de L e6n

L o g r o ñ o  . 
S a n t ia g o ..........
E1 .;¿,v::'52. Cjjü IIo

S. F e r n a n d o .  
C á c e re s . . .

Idem.

\ E s t a tu to  de 
C la s e s  P a s i 
v a s  del  E s 
ta d o  de 22 
d  e o c tu b re  

1926.

27 O ctu b . .  1937
6  A g o s to  1937
7 A b r i l . . .  1939

23 A g o s to  1938

16 F e b r e r .  1939
8 E n ero  • 1939 
8  E n e ro . .  1939

11 E n e ro . .  1939
28 E n e ro . .  1939

S a la m a n c a  . . .  . . .  
O v i e d o ..................
[■eposQ.r.a Eso. n.* ti tfelüia

B a d a j o z .................

S a lam an ca .  
O v ie d o .  
M á la g a .  •

B a d a jo z .

L o g ro ñ o .  
L a  C o ru ñ a  
Idem . 
C á d i z  % 
C áceres .

fl
i
!<■

L o g r o ñ o ................
La C o r u ñ a . . .  . . .
I d e m ........................
C á d iz  ...................
C á c e r e s ..........  *..

B

B a r c e lo n a  . . . 1 O ctu b . .  1936 
1 J u l i o . . .  1938 
1 S b ré  .. .  1936 
1 S b r e  .. .  1936 
1 D b r e , . .  1936 
1 O ctu b . .  ,1936 
V D b re . . .  1936 

.-1 A g ó s to  1936 
1 O c tu b . .  1936 

. 1 D b re . . .  1936 
■ 1 M a rz o .  1937 
» 1 M a y o . .  1938

1 S b r e  -... 1936 
1 S b r e . . .  1936 

. 1 Sbre  -  1958

1 D b re . . . .  1936

B a r c e l o n a ...........
I d e m .........«... . . .

1
B a rc e lo n a  . . .
I d e m .......... . . .
Idem ..  . . .  . . .

I
B a rce lo n a .
Id em .Idem ..  , , ,  *».

T J ftm Idem ..  . . .  . . . Idem .
✓

Idem ..  . . .  ••• 
Idem ..  . . . I d e m . . ...................

I d e m ......... ...........
I d e m .............. .
I d e m ..................

Idem .
l a c r n .

1
l a e m .......... . . .
I d e m .......... ; . . Idem.. . . .  . . .  . . .

Idem ..  ...................
I d e m .......... . . .
I d e m , .................

Id e m . 
Id em . ,

r  ' Idem ..  M, . . .
A r t ,  2 . -  del 

D e c r e t o  n ú 
m e ro  9 2  de 

. 2  de diciem- 
/ b re  de 193<: 

( B .  O .  del E. 
1 n ú m ero  51) .

Idem ..  . . .  . . .  . . . Idem ..  ............ Id em .
\

*- a

Idem ..  . . .  . . .
T rt om i Idem ..  . . .  . . .  . . . I d e m .................. Idem .lucrn.t 99|
Idem ..  . . . Idem ..  ................. .

Id e m . ......................
Idem ..  . . .  . . .  
I d e m .......... . . .

íd e m .  „ 
Id em .

S  j a )

L J

luctn ..  9M
i I d e m ....................... Idem ..  . . í . . . Idem .Idem ..  «** ♦

> I d e m . . .................... I d e m , . * . . .  ; . . láerrt.-I d e m .. «.. . . .  
Idem ..  . . .  . . .  
Idem ..

M a d r id . . .  . . .

1 > Idem ..  . . .  . . .  ...
I d e m .............

, Idem ..  . . .  
T a r r a s a . . .  . . .

íd em .
Idem .

J  '

v
> M a d r id  . . .  . . . , M a d r id . . . , M a d r id .

/ *

Idem ..  . . .  . . . 1 1 D b r e . . .  1936 
1 D b re . . .  1936

\ I d e m ...................... Idem ..  . . .  . .. Idem .1 ► I d e m ......... . . .  i . Idem ..  . . .  ... , , Id em . •
Idem.» . . .  . . .

- ‘ •
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NOM BRES DE IO S  INTERESADOS Parentesco cor 
los causantes

Arma, Cuerpo  
o Unidad a qut 
pertenecían los 

causantes
C LA SES Y NOA\BRES DE LO S CA U SA N TES

D o ñ a Elena  G u t iér re z  E e r n a u d  .. V iud a . In fa n te r ía . T e n ie n te  D . E d u a r d o  P érez  L o m b a n a ......... . ,
» C á n d id a  G u t ié r r e z  R o d r í 

guez ............' .................. . . . Id e m . . . A r t i l l e r ía - A lfé re z  D .  Jo sé  M u ñ o z  A l v a r a d o ..................
R o s a  M a r t í n - R o m o  H e 

rrera  . . . ................................... Id e m . . . In g e n ie ro s B r ig a d a  D .  A n t o n i o  M a y a n s  C a s t e l l ó .................
» D o lo r e s  Iz q u ie rd o  O te iza . Icfem... »»» A r t i l l e r ía - C o m a n d a n te  D .  M ig u e l  C a ld e r ó n  S u á re z  ...
»>

/ A n g e le s  -Idoate B e je r ó n . . . Idem.... In fa n ter ía . T e n ie n te  C o r o n e l  D . A d r ia n o  del P in o  Sáinz»» M a r ía  de la E n c a rn a c ió n  
L ó p e z  de la C á m a ra  .. . Id e m . . . A rti l ler ía . . Idem  D .  R a fa e l  S e r r a n o  E s c r i b a n o ..................... .

>» L o re n z a  R o d r íg u e z  F e r n á n 
dez ........................................ ... Id e m . . . A sa l to .  . .. G u a r d ia  A n d ré s  S á n ch e z  G a r c ía  ..........................

». P a n i e l a  V e g a  A lb e rq u i l la . Id e m . . . , • • «G. C iv i l . . . S a rg e n to  D .  E lo y  S á n ch e z  M o ñ iv a s  ........... ....
»> A n g e la  O rte g a  E scu d ero * . Id e m . . . In gen iero s Idem  D .  F ra n c is c o  de la R o s a  M u ñ o z .................
” R o s a r io  O lm e d o  M e n d o z a Id e m . . . . . . In fa n ter ía . C o m te .  D .  Jo sé  de la C e r d a  y L ó p e z  M ollinei
» Is id ra  O l iv a  B e n ito  . : .  . .. Id e m . . , . . . G .  C iv i l . . . G u a r d ia  A u re l ia n o  A r a n d a  b u r g o s .......................
»> Lúisa  A g u a d o  Cu adril lero Id e m . . . ... E. M .  G . . . G e n e r a l  B r ig a d a  E. S. D .  Jo a q u ín  F a n ju l  Goñ;
» S a le ta  B escans^  S a n z ...........

T e r e sa  H u r ta d o  R in c ó n . . .
I d e m . . , I d e m ........... T te .  G r a l .  E. S . D .  Jo s é  R o d i íg u e z  Casadem u

» Id e m . . . . . . A r t i l l e r ía - A lfé re z  D . G o n z a lo  V a r a  O j e c i a ..................... .........
»> M a r ía  Sá iz  G o n z á le z  . . .  . . . Id e m . . . . . . In fanter ía . Idem  D . M a t ía s  F e r n á n d e z  R o d r íg u e z  ..........*
» F lo r e n c ia  M ir a n d a  Fraga.. I d e m . . . . . . Id e m . . .  ... C a p itá n  D .  M a n u e l  A s t i l le ro  G a r c ía  ..................
» M a r ía  M e n a  M o r a  . . .  . . . Id e m . . . . . . G .  C iv i l . . . G u a r d ia  J o s é  C o z a r  F e r n á n d e z  ................................
» E m ilia  F e r n á n d e z  T o r o  ... Id e m . . . •.. In fa n ter ía . T e n ie n te  D . A n t o n i o  G a r c ía  A lv a re z  . . .  ...
” C o n s u e lo  C as t i l lo  S o r ia n o . Id e m . . . . . . A r t i l l e r ía - C a p itá n  D .  M a r ia n o  T e je r a  de la P eñ a  . . .
»> M a r ía  de la C o n c e p c ió n  

L o d o s  y R o d r íg u e z  ... Id e m . . . C a b a l ler ía T te .  C o r o n e l  D .  E n r iq u e  C a o - C o r d i d o  Miguel
» P  a t r o c i n i o  R o d r íg u e z  

■ A v i la  ........... .......................... Id e m . . . In g e n ie ro s T e n re n te  D .  C a r lo s  S a m p e r  R o u re  ....................... .
t» J e n a ra  G a l le g o  P ascual  . . . I d e m ; , . ... G .  C iv i l . . . G u a r d ia  s eg u n d o  M a n u e l  V a i ie la  R e d o n d o  ...
yy M a r ía  del C a r m e n  Q u i n 

ta n a  C a ic e d o  . . .  ............ I d e m . . . C a r a b in e r , C o m a n d a n te  D .  Jo sé  de la L o m n a n a  Carnicero
yy C a r m e n  G u i t a r t  T o r t ........... Id e m . . . In fa n te r ía . A lfé re z  D .  R a m ó n  F a r rá s  B e s o l í  ...................
yy M a r ía  Este la  S i s c a r t ........... Id e m . . . , In v á lid o s . T e n ie n te  D .  F r a n c is c o  G ó m e z  S i m ó ..................
yy J u a n a  R u iz  P o n se t í  ............ Id e m . . . In fa n te r ía . C o m a n d a n te  D .  F r a n c is c o  G r a n e l l  B is b a l  ...
” M .2  C a rm e n  S au ra  Fargas Id e m . . . Id e m . . .  . .. T e n ie n te  D .  M ig u e l  G a r a u  F a rg a s  . . .  . ..  ..........

D o n  Jo sé  Luis G a r c ía  A g o s t i— H u é r fa n o . I d e m ........... T e n ie n te  C o r o n e l  D .  J o s é  G a r c í a  Ib a r r o la
D o ñ a  M a ra v i l la s  S a n to s  R e g u e ra V i u d a . . I d e m . . .  ... C o m a n d a n te  D .  J o s é  A s e n jo  A lo n s o  . . .  . . .  *.<

” M a r ía  R u b io  B e l t r á n ........... I d e m . . . Id e m . , .  .... Idem  D .  A n t o n i o  B o n i l la  San  M a r t í n ..............
yy S ilv er ia  H e rn á n d e z  A n 

g o s to  . . .  .................................. Id e m . . . I ._M aríha .. C a p itá n  D .  C a r lo s  G a r c ía  y B e r m ú d e z  de Cast
yy E n c a r n a c ió n  M u r c ia  M a 

drid  . . .  ................ ..................... Id e m . . . A r m a d a . . . T e n ie n te  N a v i o  D. A lf r e d o  O l iv a  L la m u si  ...
yy M a ti ld e  R iv e r a  A lm a g r o - Id e m . . . I d e m ........... Id e m  D. M a n u e l  C e b r e i r o  B la n c a  ................ ...
yy C a r m e n  L u ca s  G i r o n a  . . . Id e m . . . - I d e m . ..  . . . C a p itá n  C o r b e t a  D. R a m ó n  R p d r íg u e z  Lizón
yy M a r ía  G u a r d io la  D ía z  . .. íd e m . . . I d e m ............ C a p itá n  N a v i o  D .  R a m ó n  M a r ía  G ó m e z  Fossi
yy C a ta l in a  C o l l  P o n s  .. .  . . . I d e m . . . In fa n te r ía . C o m a n d a n te  D. A n t o n i o  A lv a re z  B e n e ja m
V M e rc e d e s  C o m b e l lé  P u é r-  

t o l a s ................ ..................  . . . Id e m . . . G .  C iv i l . . . C a b o  T e o d o r o  N a v a r r o  C a s t i l lo  ......................  ¡
yy E le n a  C e b a l lo s  y B o t ín  . .. Id e m . . , In fa n te r ía . C o m a n d a n te  D .  J o s é  A r a n a  T a r a n c ó n  . . .  . . .  ¡
yy T o m a s a  A le g r ía  C ata lán . . Id e m . . . . . . G  C iv i l . . . C a p itá n  D . M a r i a n o  S o la  R u iz  ...................... .

 O B S E R  V A
CA) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña María Aurora Guerrero Bonifacio, a Quj 

por otra resolución de dicho A lto  Cuerpo de fecha 1<$ de marzo de 1931, en virtud de lo preceptuado en el anW
(B) Le será abonada hasta el día 11 de enero de 1956, que se cumplen ios 17 años de pensión mínima temporal, *
(C) . La cobrará por mano de su tutor legal y mientras conservé la aptitud exigida por las Leyes para su percibo.

(1) Se Ies concede el 50% del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que éstos di$M

Burgos, 24 de mayo de 1939.—A ño de la V ictoria.— El M inistro d : Defensa Nación-a»!, P.S
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. Pensión 
[ a n u a l  que se 
‘ l % s  concede

G obierno M tliíor c 
Autoridad que 

d ebe dar con oci
miento a  los inte

resados

Leyes o Reglamen 
tos que se les 

ap lica

Fecha en que debe 
em pezar el abono de 

la pensión

D elegación d e  Ha 
cienda de la Provin 
cia  en que se le: 
consigna el p ago  
Cuerpo o Pagaduría

RESIDEÑCIA DE
S1—y--: — —

LOS INTERESADOS R l-*sai

KM»
f  Pesetas ^ ía  M e s  Año Pueblo Prcv¡ r c :a

M ad rid ....... . 1 Agosto 1936 Madrid ••• ••• •••

*

Madrid . . . Madrid

Idem.. . . . 1 Dbre... 1936 Idem., Idem.. y ,• Idem,

Idem......... 1 Dbre... 1936 Idem,, WM\  ... Idem.. . . .  . .. Idem.
Id e m ...... 1 D bre... 1956 Idem., ... , tJC Idem,. . . .  ,.. Idem.

r ~ Idem ......... ... 1 Dbre... 1936 Idem.. Idem ............ .. Idem,

Idem........  ... ]; 1 Sbre ... 1936 Idem., ,t«» Idem.. Idenv

Idem.. ... . . . 1 D bre... 1936 Idem., ... ¡r.. Idem.. Idem. i
Idem............., . 1 D bre... 1936 Idem., l#, 4.. Idem.. Idem.

f ' Idem.. 1 Sbre ...  1936 Idem........ ... Idem.. M. Idem*
Idem.. 1 D bre... 1936 Idem.. ... ídem*. ¡i.. Idem.
Idem.. . . .  ... 1 D bre... 1936 Idem.. ... Idem.. Idem.
Idem,. . . .  ... 1 Sbre ... 1936 Idem.. c.. Idem.. . . .  M. Idem.
Idem.. . . .  . .. 1 D bre... 1936 Idem.. Idem.. Idem.

f ídem., ...
1 t . 1 D bre... 1936 Idem.. ... . ..  ... Idem.. ^ Idem.

Idem.. . . .  ... 1 Agosto 1936 Idem.. Idem.. ... Idem. » <

Idem.. . .. 1 D bre;.. 1936 Idem,, * , * . . . Idem.. Idem.
Idem.. . ..  ... 1 D bre... 1936 Idem.. / .. Idem.. . .. Idem. y

Idem., . . .  ... Art. 2.2 del 1 D bre... 1936 Idem.. . . .  ... Idem.. 4... Idem* t . ,
Idem.. . .. Decreto nú 1 Dbre... 1936 Idem........... ......... Idem.. Idem! i' k

mero 92 de
'  ( 1) Idem .............. . 2 de diciem 1 D bre... 1936 Idem.. ..«■ tm »,» Idem.. ,,v ... Idem.

bre de 1936
Idem.. ......... (B . O. del E. 1 D bre... 1936 Idem.. ...  . . .  . .. Idem.. . . .  >*. Idem,

Ft
Idem.. ...  .... núm. 51). 1 Dbre... 1936 Idem..................... Idem........  ... Idem.

i

Valladolid T.. 1 Octub.. 1936 Valladolid ... ... Valladolid ... Valladolid.
\

Lérida . .. 1 N bre... 1936 L é r id a ............. .. Seo de U rgel Lérida j . .
Idem.. .......... 1 Agosto 1936 Idem.. . ..  .......... Alcarraz.. . . . Idem.
P. Mallorca.. 1 Dbre... 1956 B aleares............. M ahón ...  w. P. Mallorca.
Idem ................ 1 Sbre ... 1936 Idem........ . .. Idem.. . . . Idem.
B u r g o s .......... 1 Dbre... 1936 M a d rid ........ Burgos ... ... Burgos. e
Idem.. . ..  .... 1 5b re  ... 1936 Idem.. ... . .. .... Idem.. Idem.
Idem.. ... 1 Dbre -  1937 Burgos .............. . Idem.. . . .  ... Idem.

Murcia . . .  ... 1 1 Sbre ... 1936 Murcia ......... . Cartagena ... Murcia.
r" 1

Idem.i .......... \ 1 Sbre ...  1936 Idem................... . Idem.. ... ... Idem.
Idem., , * . r  ... 1 Sbre . . :  1936 Idem..................... Idem............... Idem. ■

• ;  ^ • ■ Idem.. 1 Sbre ... 1936 Idem..................... Idem., ... ... Idem./
Idem ........  ... 1 Sbre ... 1936 Idem.............. ......... Idem ............... Idem.

! P. Mallorca.. 1 Sbre ... 1936 Baleares.............. Mahón ......... P. Mallorca.

r: • • ■ Huesca ... .... '  : 1 Agosto 1936 Huesca ... ... Ontiñena Huesca
M adrid.,. /.. 1 D bre... 1936 Madrid ............... M a d rid ......... Madrid.

•: .

Barcelona 1 Marzo. 1937 Barcelona ... .... Barcelona ... Barcelona.

C I O N E S
otorgada por acuerdo del C o n s e jo  Suprem o d e 'G u erra  y M árina de 2 d e jun io  de 1920 y elevada su cuantía 

i-.W ,dc la Ley de Presupuestos de 19 2 9 / ,
armonía con el núm ero de años servidos por el causa^ * *

ísén.. ' - ' .• ( ' -
I t i  Auditor  Jefe de la Sección, A n to n io  Izquierdo.
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R eingreso  en la s ituación de  
ac tiv idad

O R D E N  de 27 de mayo de 193$ 
disponiendo s f  considere rein
gresado en la situación de acti
v idad  el C om andan te  de I n fa n 
tería, retirado, don R a m ó n  
D u a rt  M onfor te .  
Pa ra  los efectos del artículo ú n i

co del Decreto núm . 275, se dis
pone que el C om andan te  de In 
fantería  retirado d o n  Ram ón 

 D u a r t  M ónforte ,  fallecido a con
secuencia de herida  sufrida en ac
ción de guerra, se considere r e 
ingresado en la situación de acti
v idad en su empleo de C o m a n 
dante, con efectos administrativos, 
a* part ir  del 15 de juirio de 1937.

Burgos, 27 de mayo de 1939.—' 
A ñ o  de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 30 de mayo de 1939 
  reintegrando a la situación de  

actividad a l  Com andan te  de I n 
fantería, retirado, don José 
M o n t  Salieras y  otros Jefes y  
Oficiales.
Se. re in tegra a la s ituación de 

actividad, con arreglo a lo d is 
puesto  en los Decretos-Leyes de 
8 de enero  de 1937 (B. O. n ú m e 
ro  83) y 11 de abril  de 1939 
(B. O. núm ero  103), co locándose 
en su respectivas escalas, con los 
em pleos y en los puestos que se 
indican, a los Jefes y Oficiales 
de Infan tería  que figuran a continuación:

C o m an d an te  d o n  José M o n t  
Salieras, a Coronel, con an tigüe
dad  de 20 de m arzo  de 1937, a 
con tinuación  de don  Francisco 

D e lgado  Serrano.
Idem  don  C o n ra d o  Catalá  Lle- 

vo t,  a Coronel ,  con ídem  de 20 
de marzo de 1937, a con tinua
ción de d on  José M o n t  Salieras.

Idem d on  Eugenio  G onzález  
'A mador, a Coronel ,  con ídem de 
18 de m arzo de 1938, a co n tinua
ción de d on  P edro  San Pedro  
M art ínez . _ »

Idem  d o n  Cam ilo  M enéndez  
Tolosa ,  a T en ien te  C oronel,  con 
ídem  de 28 de sep tiem b re  de 
1937, a con tinuación  de don  José 
R o d ríg u ez  D íaz  de Lecez.

Idem  d o n  G uil le rm o G arc ía  
(A lem any, en su  empleo, con ídem 
jde 27 de agosto  de 1928, a con ti

nuación  de d o n  Juan  Fernández 
M ata m o ro s  A rsuaga .

Idem  d on  A ngel  Soto O rt iz  de 
Elguea, en su empleo, con ídem 
de 27 de oc tubre  de 1928, a con
t inuación  de don  José C a ld eró n  
G oñi.

Idem  d on  Juan  C astro  O ran -  
tos, en su empleo, con ídem  de 
26 de nov iem bre  de 1930, a con
tinuación  de d o n  A d o lfo  G rac ia  
Ruiz de Alejos.

Idem  d o n  M ar ian o  C r is tóba l  
de la Torre ,  en su  empleo, con 
ídem de 23 de m ayo  de 1931, a 
con tinuación  de d on  V íc to r  D á- 
vila Arrondo'.

C ap i tán  d on  G e ra rd o  Sanz 
A gero , a C om andan te ,  con ídem 
de 30 de dic iem bre de 1935, a 
con tinuación  de d o n  E nrique  M u 
ñoz Elez-Villarroel.

Idem  don  V alen tín  López Ji
ménez, a C om andan te ,  con ídem  
de 22 de oc tubre  de 1936, a con
tinuación  de don  Francisco O r 
tiz M agariño .

Idem  don  Francisco E scudero  
V erdún ,  a Com andante*  con ídem  
de 22 de octubre  de 1936, a con
t inuación  de don  A n to n io  A lva-  
rez López-Baños. '

Idem  don  Luis- Soler García , 
a C om andan te ,  con ídem de 10 
de dic iembre de 1936, a co n tinua
ción de don  Carlos  B o rd o n a d o  
Chapela .

Idem  don  M anue l  A sen jo  
A lonso , a C om andan te ,  con ídem  
de 10 de dic iem bre de 1936, a 
con tinuación  de don  O n o f rz  Su- 
nico Peralta. '

Idem  don  Eugenio  Bonelli R u 
bio, a C om andan te ,  con ídem de 
20  ̂de m arzo  de 1937, a con tinua
ción de d on  M anue l  Z um el M a- 
riño.

Idem  don  Joaqu ín  Z u r iaga  de 
Silóniz, a C o m andan te ,  con ídem 
de 20 de m arzo  de 1937, a con
t inuación  de don  Sa lvador Vi- 
l la rroya Casas.

Idem don José Sampietro M o 
drego, a C o m andan te ,  con ídem 
de 20 de m arzo  de 1937, a con ti
nuac ión  de don  Felipe A bella  

M oreno .
Idem don  Vicente  G arzó n  

Fuerte, a C om andan te ,  con ídem 
de 20 de m arzo de 1937, a c o n 
t inuación  de don  José M iguel O jeda.

Idem  don  Barto lom é Wicolau 
Gárcia , a C o m andan te ,  con ídem 
de 26 de marzo de 1937, a c c n - ,

t inuac ión  de d o n  A d o lfo  Cal&n- 
ti Carriles .

Idem  d o n  Federico  E rra r te  Ri- 
naldi, a C o m an d an te ,  con ídem  
de 18 de m arzo  de 1938, a con
tinuac ión  de d o n  Luis Balmase- 
da Sánchez A réva lo .

Idem  d o n  A g u s t ín  V a ld e r ra -  
ma M ora le s  de los  Ríos, a C o 
m andan te ,  con ídem  de 19 de 
m arzo  de 1939, a con tinuac ión  
de d on  M anue l  M illán  M a n z a n a 
res.

Idem  d o n  D a m iá n  M a r t in  S án
chez, en su empleo, con ídem  de 
25 de n o v iem b re  de 1928, a c o n 
tinuac ión  de d o n  Isaías R om ero  
F ernández.

Idem  d o n  M arce l ino  M ira  C e 
cilia, en su empleo, con ídem  de 
25 de m a rzo  de 1929, a c o n tin u a 
ción de d o n  Silvano Sanz Fe r
n ández . .

Idem  d o n  Francisco A u s ín  R o 
bles, en su empleo, con ídem de 
6 de d ic iem bre  de 1929, a con
t inuac ión  de d o n  R a m ó n  L osa
da Pardo .

Ten ien te  d on  G a b r ie l  C a m p á is  
M orey ,  a C apitán ,  con ídem  de 
13 de abril  de 1931, a c o n tin u a 
ción de d o n  O b d u l io  Canc io  G ó 
mez.

Idem  don. Isaac Blanco R ubio , 
a C apitán ,  con ídem de 30 de 
d ic iem bre  de 1935, a co n tin u a 
ción de d on  José Escandell. Roig.

Idem  d o n  Juan Ortells  R o d r í 
guez, a C apitán ,  con ídem d i  22 
de oc tub re  de 1936, a c o n tin u a 
ción de don N ican o r  O jeda  Fer
nández. %

Idem  don  A ngel  Palacios C u es 
ta, a C apitán , con ídem  de 22 
de^ o c tub re  de 1936, a c o n tin u a 
ción de d o n  C a ye tan o  M u ñ o z  
M art ín .
. Idem  d o n  Félix  Ballesteros del . 
Val, a Capitán , con ídem de 20 
de m arzo  de 1937, a co n t in u a 
ción de don  A lf red o  N eg ro  Hi- 
nojosa .

Idem  d o n  A n to n io  V a q u e ro  - 
M arcos, a C apitán ,  con ídem  de 
20 de 'marzo de ’ 1937, a conti-' 
nuación  de don  Pedro  Sam po 
Fúster.

A lférez  don  M anue l  A gust ín  
Sánchez, a C apitán ,  con ídem* de 
20 de m arzo de 1937, a co n tin u a 
ción de don  José M erino  Caro.

Idem  don  Juan  Lorenzo  Saa- 
vedra ,  a C apitán ,  con ídem de 
11 de sep tiem bre  de 1937, a con-
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tinuación de don Eladio Garcia 
Polo.

Idem don Francisco Sáez Pé
rez, a Capitán, con ídem de 11 
de septiembre de 1937, a conti
nuación de don Juan Lorenzo 
Saavedra.

Burgos, 30 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

DA VIL A.

O R D EN  de  3(3 de  m ayo  d e  1939 
reintegrando a la situación de  
actividad al C o m a n d a n te  d e  C a 
ballería, retirado, don P ed ro  Gil  
Perrín, otro J e f e  y  varios O fi
ciales.

Se reintegra a la situación de 
actividad* con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B . O. núme
ro 83) y .11 de abril de 1939 
(B. O. núm. 103), colocándose 
en sus respectivas escalas en los 
empleos y en los puestos que se 
indican, a los Jefes y Oficiales 
de Caballería que figuran a con
tinuación:

Comandante don Pedro Gil 
Perrín, asciende a Teniente. C o 
ronel, Con antigüedad de 10 de 
diciembre de 1936, colocándose 
delante de don Francisco Lerdo 
de Tejada Ganzinotto.

Idem don Oscar Boan Calle
jas, asciende a Teniente Coronel, 
con antigüedad de 10 de diciem
bre de 1936, colocándose a con
tinuación de don Luis García e 
Ibarrola. . . -

Capitán don Lisardo Boado 
González, asciende a Comandan
te, con antigüedad de 16 de sep
tiembre de 1935, colocándose a 
continuación de don Julio Ruiz 
de, la Cuesta.

Idem don Eleuterio Velasco 
Joaquín, asciende a Comandante, 
‘con antigüedad de 16 de* diciem
bre d e 1936, colocándose a con
tinuación de don Lázaro Conde 
Diez Quejada.

Idem don José Gutiérrez Dá- 
vila, asciende a Comandante, con 
antigüedad de 18 de marzo de 
1938  ̂ colocándose a continuación 
de don Manuel García Andino.

Teniente don José Colás T o 
ares, asciende á Capitán, con an
tigüedad de 18 de agosto de 1934,

colocándose a continuación de 
don Gregorio Lacruz Ibáñez.

Alférez don Belisario Calles 
Pachón, asciende a Capitán, con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937, colocándose a continuación 
de don Cipriano Eróles Medina.

Burgos, 30 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA.

Retiros

O R D E N  de 30 d e  m ayo d e  1939 
d ispon iendo  el pase  a la sitúa
ción de retirado d e  los Oficia  
les de la G uardia Civil, C a rab i
neros, Infantería , Artillería e 

Ingen ieros  que  se ind ica .

Pasan a la situación de retira
dos y por las razones que se ex
presan, causando baja en los res
pectivos Tercios y Armas, por 
fin del mes que se indica y per
cibiendo, con un carácter provi
sional, el haber pasivo mensual 
que a-cada uno s‘e le señala, a 
partir de la fecha y por las D e
legaciones de Hacienda que tam
bién se especifican, los Oficia
les de la Guardia Civil. Carabi
neros, Infantería, Artillería e In
genieros, comprendidos en la si
guiente relación:

Guardia Civil

Téniente don Félix Velando 
Gómez, del 10 Tercio, baja en fin 
del corriente mes, por edad, pe
setas mensuales 562,50, a partir 
del primero de junio próximo, 
por la Delegación de Hacienda 
d¿~ Albacete. Fija su residencia 
en Tobarra, de dicha provincia.

Teniente don Francisco Yuste 
García, del 16 Tercio, baja en 
fin del corriente mes, por edad, 
350 pesetas mensuales, a partir 
del primero de junio próximo, 
por la Subdelegación de Hacien
da de Jerez de la Frontera, f i j a  
su residencia en dicha población.

Teniente don Estanislao Pas
tor Vidal, de la Comandancia de 
Castellón, baja en fin del corrien
te mes, por. edad, 350 pesetas 
mensuales, a partir del primero 
de junio próximo, por ía Dele
gación de Hacienda de Valencia. 
Fija su residencia en dicha ca.- 
pitaL

Carabineros

Teniente don José Hidalgo 
Aválos, de la novena Comandan
cia, baja en fin del corriente mes, 
por edad, 375 pesetas mensuales, 
a partir del primero dé junio pró
ximo, por la Delegación de H a
cienda de Sevilla. Fija su resi
dencia en Fuentes'de Andalucía, 
de dicha provincia.

Infantería

Teniente don Rafael Fernán- 
| dez Muro, del Batallón de M on

taña Arapiles núm. 7, baja en fin 
de diciembre de 1938, por edad,
562.50 pesetas mensuales, a par
tir del primero de enéro siguien
te, por la Delegación de H acien
da de Navarra. Fija su residen
cia en Pamplona.

Artillería

Teniente don José Ramírez 
González, de la Agrupación de 
Artillería de Ceuta, baja en fin 

" de febrero de 1939, por edad,
562.50 pesetas mensuales, a par
tir del primero dé marzo siguien
te, por la Delegación de Hacien
da de Barcelona. Fija su residen
cia en dicha capital.

Teniente don José Díaz Cabe
zas, de la Agrupación de Artille
ría de Ceuta, baja en fin de fe
brero de 1939, por edad, 562,50 
pesetas mensuales, a partir del 

primero de marzo siguiente, /por 
la Delegación especial de Hacien
da de Ceuta*. Fija su residencia 
en dicha localidad.

Teniente don José Pérez Sán- 
. chez, de la Escuela Central de 

Tiro dél Ejército, baja en fin de ' 
febrero de 1939, por edad, 562,50 
pesetas mensuales, a partir del 
primero de marzo siguiente, por 
la Delegación de Hacienda d j  
Cádiz. Fija su residencia en di
cha localidad.

Teniente don José Pérez Sán
chez, de la Escuela Central de ' 
Tiro del Ejército, baja en fin de 
febrero de 1939, por edad,. 562,50 
pestas mensuales, -a partir del pri
mero de marzo siguiente, por la 
Delegación de Hacienda da C á
diz. Fija su residencia en dicha 
capital.

Teniente don Francisco Gómez 
González, con destino’ en el Ba
tallón de ^Zapadores Minadores 
núm. 7, baja en fin de marzo de
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1939, po r  edad, 562,50 pesetas  
mensuales, a pa rt ir  del p rim ero  
de abril  siguiente, p o r  la D e le 
gación de H ac ienda  de Segovia. 
Fija su residencia en d icha ca
pital.

Teniente don  A n to n io  R ob ledo  
Silva, de la A g ru pa c ión  de A r t i 
llería de Ceuta ,  baja  en fin de 
m arzo  de 1939, p o r  edad, 562,50 
pesetas mensuales, a part ir  del 
p r im ero  de abril  siguiente, p o r  
la D elegación  especial de H ac ien 
d a  de Ceuta. Fija su residencia 
en Larache.

Alférez- don  Fermín A rag ó n  
O jeda, del Regim iento de A r t i 
llería Pesada núm. 4, baja  en fin 
de julio de 1938, por  edad, 562,50 
pesetas mensuales, a pa rt ir  del 
p r im ero  de agos ta  siguiente, p o r  
la Delegación de H ac iendá  de 
Cádiz. Fija su residencia en 
P u e r to  de Santa María? de dicha 
provincia.

Ingenieros
Teniente  don A ndrés  G arcía  

García, del Servicio de A u to m o 
vilismo de M arruecos,  baja en fin 
de febrero  de 1939, p o r  edad, 
562,50 pesetas mensuales, a p a r 
t ir  del p rim ero  de m arzo s iguien
te, p o r  la Delegación de H ac ien 
da de Salamanca. Fija su residen:- 
cia en d icha capital.

Burgos, 30 de m ayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

DA VIL A.

M a r i n a
Ascensos

O R D E N  de 31 de m ayo de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to al Capitán de Corbeta don  
R a m ón  de Carranza y  Góm ez.
Por resolución; de S. F. el G e 

neralísimo de los Ejérctos N acio 
nales, se asciende al empleo inm e
d ia to  superio r al C apitán  de C o r 
beta don  R amón de C a rranza  y 
Gómez.

Burgos, 31 de mayo de 1939.— 
A ño de la Victoria.

DA VIL A.

O R D E N  de 31 de m ayo de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia - 
to al Capitán de Corbeta don  
M a nue l  de la P uente  y  Arana.
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N ac io 
nales, se asciende al empleo inm e
diato superior, con an tigüedad  de 
24 de septiembre de 1938, al C a 
pitán de Corbeta  don M anue l  de 
la Puente y A rana , que pasa a la 
Escala Com plem entaria  con la an 
t igüedad y efectos administrativos 
de 24 de septiembre de 1938.;

Burgos, 31~de mayo de 1939;— 
A ño  de la Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 31 de m ayo  de 1939 
ascendiendo a Teniente honora
rio de Infantería  de Marina al 
A lfé re z  honorario don M anue l  
de Soto Domecq.
S. E. el Generalísimo de b s  

Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien disponer ascienda a Teniente 
honorario  de. infan ter ía  de M arina  
el Alférez honorario  de dicho 
C uerpo  don M anuel de Soto y 
Domecq.

Burgos, 31 de mayo de 1939.— 
A ño  de la Victoria. DAVILA.

Bajas de  b u qu es
O R D E N  de 2 de junio de 19Í9 

dando de baja en las listas de la 
A rm ada  al Guardacostas “T e 
t u á n ".
Se dispone que el G uardacos tas  

“T e tu á ñ ” cause baja- definitiva en 
las listas de la A rm ada .

Burgos, 2 de junio  de 1939.— 
A ño  de-la Victoria. *

DAVIIA.
Em pleos  honoríf icos

O R D E N  de 31 de mayo d e . 1939 
* nom brando  Capitán y  Teniente  

honoríficos , respectivamente , a 
don Joaquín Fernández Ros y  
don Fernando ^g u ir re .
Se nom bra Capitán  y Teniente, 

honoríficos, respectivamente, , del 
C uerpo  Jurídico de la A rm ada ,  
con carácter provisional, a los Le
trados don Joaquín H ern án d ez  
Ros y C odorn íu  y don Fernando  
A guirre  Conesa.

Burgos, 31 de mayo de 1959.--* 
A ño  de la Victoria.

DAVILA.
M edalla  M il i ta r

O R D E N  de 2 de jun io  de 1939, 
concediendo la M edalla  Militar  
al C om andan te  de Artillería de 
la A rm a d a » habilitado de Te
niente  Coronel, don Guillermo  
de M edina  y  Fernández de  Cas* 
tro. *
S. E. el Generalísim o de los 

Ejércitos Nacionales  ha tenido a, 
bien conceder la M edalla Militar 
al C om andan te  de Artillería de la 
A rm ada , habili tado de Teniente 
Coronel, don Guillerm o de Me
dina» y Fernández de C astro , por 
los , méritos que a continuación 
se expresan.

Burgos, 2 de junio de 1959.* 
Año de la Victoria.. . DAVILA.
Relación sucinta de los méritos 
contraídos por el Comandante de 
Artillería de la Armada, boy Te* 
niente Coronel habilitado, D. Gub 
llermo de Medina y Fernández de 

Castro '
Este Jefe, que duran te  la pre- 

paración del glorioso Movimiento 
N acional  prestó extraordinarios 
servicios a» la Causa  N acional,  tu
vo una destacada y brillante ac
tuación en los hechos ocurridos 
en la noche del 21 de julio de 
1936, con motivo de la subleva
ción del A rsenal  de La Carranca 
y de los buques surtos en aquellas 
a g u a s . .

Enterado de lo que los sedi
ciosos tram aban  y conociendo la 
escasez de la»s fuerzas leales, Se 
p resentó al C om andan te  General 
del que consiguió autorización 
para perm anecer en el Arsenal, 
a pesar de no forma«r parte de su, 
dotación.

Intervino directa y personal
mente en la reducción del C uar- .  
tel de M arinería ,  y una *vez de
clarada la» sublevación en los Ca
ñoneros  “C á no v as” y “Lauria?-.: 
actüó brillan temente en contra de 
éstos impidiendo el desembarcó 

proyectado.
Por orden superior llegó a 1* 

ba»tería de saludo de 57 m /m  si
tuada  a 200 m etros  de los buques, 
y en manifiesta inferioridad, tan-
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to por el calibre como por no po
der .utilizar más que una sola pie
za, sostuvo, durante varias horas, 
un heroico combate con la artille, 

.r ía  d e j o s  buques, manteniéndose 
en este puesto ha«sta el final de la 
lucha, que terminó con la rendi
ción de los sublevados y en la q u e 
la Marina sufrió gloriosas bajas.

Subsecretaría del E jército

Prem ios de efectividad
O R D E N  de 31 de m ayo de 1939 

concediendo prem ios de efecti
vidad al C apitán  de la G uardia  
Civil don Federico M ontero L o 
zano y otros.

A propuesta del Inspector G e 
neral de la G uardia  Civil, se con
cede a los Oficiales de dicho Ins
tituto que figuran en la siguiente 
relación los premios do efectividad 
que se expresan, por hallarse com
prendidos en la Real Orden circu
lar de 24 de junio de 1928 (C .  L. 
húmero 253), debiendo percibirlos 
a partir de las fechas, que se se
ñalan: ' ' **

De 1.000 pesetas, por llevar diez años 
de empleo.

Capitán
Don Federico Montero Lozano, 

a» partir de 1.2 de junio de 1939.

• De 1.400 pesetas por .llevar catorce 
años de empleo.

Tenientes
Don Salvador Solórzanb Gurri, 

a partir de 1.2 de junio de 1939.
Don Ram ón Jiménez Martínez, 

a partir de 1.2 de junio de 1939.
Don Pascual A rbona Puig,. a 

partir de >.2 de junio de 1939.
Don Geroncio González R a 

mos. a partir de 1.2 de junio de 
1939.

De 1.000 pesetas por llevar treinta 
añcs de servicios.

Tenientes
Don José Lázaro Jiménez, a 

partir de 1.2 de junio de 1939.
Don Diego Expósito Domin-

Í939* 3 ^ art*r ^un* °
Don Gregorio Franco García,;  

a partir de 1.2 de junio de 1939. 
Don Rom ualdo M asobro  Los-

'certales, a partir de 1.2 de junic 
de 1939.

Don Sebastián Carazo Jiménez 
a partir de 1.2 de junio de 1939.

Don José Diez Cuesta, a parth 
de 1.2 de junio de 1939.

Don Marcelino García García 
a partir de 1.2 de junio de 1939.

Don Manuel Suárez Suárez, a 
partir de 1.2 de junio de 1939.

Don Rufino Montero Chicano 
a partir de 1.2 de junio de 1939.

Don Antonio Ocete Morales, a 
partir de 1.2 de junio de 1939.

D e 1.100 pesetas por llevar treinta y 
un años de servicios. .

Tenientes 
D o n 'D ie g o  Rodríguez Estévez, 

a partir de 1.2 de junio de 1939.
Don Miguel de H oyos Sánchez, 

a partir de 1.2 de junto de 1939.
Don Salvador M ateo Pérez, a 

partir de 1.2 de junio de 1939.
Don Juan  Santos Hernández, a 

partir de 1.2 de junio de 1939.
Don Gabriel López Gómez, a 

partir de 1.2 de junio de 1939.

D e 1.200 pesetas por llevar treinta
y dos años de servicios.

Tenientes
Don Pablo de la Puente A gui*  

rre, a partir de 1.2 de febrero de 
1939.

D on César Fraga González, a 
partir de 1.2 de junio de 1939.

Don Justo  Escalante Escolar, a 
partir de 1.2 de junio de 1939.

D on Juan  Gómez Cornejo, a 
partir de 1.2 de junio de 1939..

D e 1.300 pesetas, por llevar treinta y  
fres años de servicios.

Tenientes
D on Tom ás Jarque  Marcos, a 

partir de 1.2 de junio de 1939.
D on Gabriel U ralde Yma'z, a 

partir de 1-- de junio de 1939.
Don José  Fernández Cabezas, a 

partir de 1.2 de junio de 1939.
Don Ant.onio Portillo Mohíno, 

a partir de 1.2 de junio de 1939.
Don Manuel .Martínez M artí

nez, a partir de 1.2 de junio de
1939 ;  -

D e 1.400 pesetas, por llevar treinta y  
cuatro años de servicios..

Teniente
Don Vicente Herrera Doñate, 

i partir de .1.2 de junio de 1939.

D e 1.500 pesetas, por llevar treinta 
y cinco años de servicios.

Tenientes
Don Pablo Pénelas Cancela, a 

partir de 1.2 de junio de 1939. ,
Don Eugenio de la G u ía  Her* 

vás, a partir de 1.2 de junio de 
1939.

D e 1.700 pesetas, por llevar treinta 
V siete años de servicios.

Teniente
Don Gabriel Corredera del V a  

lie, a partir de 1.2 de junio de 
1939. • •

D e 1.800 pesetas, por llevar treinta 
y ochó años de servicios.

Teniente
Don Juan  A guado  Barroso, a 

partir de 1.2 de junio de 1939.

Burgos, 31 de mayo de 1939.-— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretaro del Ejército» Luii 
V.aldés Cavanilles.

Subsecretaría d e  Marina

Destinos

O R D E N  de 2 de junio de 1939. 
destinando a las órdenes del C o 
m andante G eneral del D ep arta
mento de E l Ferrol del C audillo  
al A uxiliar prim ero Radiotele
grafista don Jo sé  Francisco E n 
rique Rom ay.

Cesa en su  actual destino^ y  pa
sa destinado a las órdenes del C o 
mandante General del Departa* 
mentó Marítimo de El Ferrol del 
Caudillo» el Auxiliar primero Ra^ 
diotelegrafista don José Francisco ‘ 
Enríquez Romay.

Burgos, 2 de junio de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina. 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 2 de ju p io  de 1939 
destinando ¿  la B a se  N a v a l de 
Soller  -  al M aquin ista M ayor  
(g rad u ad o  de Teniente M aqu i
n ista) don Francisco Gaviño.

Cesa en su actual destino y p a
sa destinado a la Base N aval  de
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'Soller, el Maquinista Mayor (gra
znado de Teniente Maquinista) 
don Francisco Gaviño Ríos.

Burgos. 2 de junio de 1939.— 
¡Año de la Victoria.—-El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Licencia por enfermo
O RD EN  de 1.- de junio de 1939 

concediendo dos m eses de licen
cia por enferm o al Capitán M é
dico de la A rm ada don A lberto  
Pelegrin Cervera.

Se conceden dos meses de licen
cia por enfermo, para Ribadeo 
ÍLugo), al Capitán Médico de la 
¡Armada D. Alberto Pelegrin Cer
vera, el cuál percibirá sus habe
res por la Habilitación General 
del Departamento Marítimo de El 
Ferrol del Caudillo.

Burgos. 1.2 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

S u b s e c r e t a r í a  del  Aire

Destinos

O RD EN  de 31 de mayo de 1939 
destinando a Aviación al Ca
pitan d e  Intendencia don  José  
Bosm ediano Toril.

’ Pasa • destinado al 'Arma de 
Aviación el Capitán de Intenden
cia don José Bosmediano Toril.

Burgos, 31 de mayo de 1939.— 
¡Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario, Luis Lombartc.

Situaciones

O RD EN  de 31 de mayo de 1939. 
disponiendo pa:s$ú a situación 
de disponibles los Je fe s  y Oficial 
don José  Ventos Pearce y otros.

Pasan a la situación de dispo
nibles los Comandantes de In
fantería y Caballería don José 
Ventos Pearce y don Francisco 
Bustamante de la Rocha, respec
tivamente, y el Capitán de Caba
llería don José Barranco Gonzá
lez.

Burgos, 31 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

J e f a t u r a  de M o v i l iz a c ió n ,  
In stru cció n  y R e c u p e r a c i ó n

Militarización
D ejando sin efecto  la militariza

ción de G erardo G onzález Díaz 
y  otros ,

Quedan sin efecto las militari
zaciones concedidas en los BO 
LETIN ES O FIC IA LES que se 
indican a los individuos que fi
guran en la siguiente relación:

NOMBRES Y APELLIDOS. B. O.
-  -  i  , . . .

Gerardo González Díaz ... 67
Francisco Suay Cervera. ... 116
Juan Mozo Lomillos .......... 105
José Lacruz Calahorra  105
José Márquez Reugel .........  105
Daniel Suárez N av a ..............  53
David Elósegui Aguiriano.. 85 
Antonio Arrizabalaga C e

bantes .................................... 170
J o s é  López Heredia La-

rreina ....................................  170
Jesús Martínez .Oyarguren 138 
Gabino Secades Fernández.. 126, 
Emilio RegUeira Martínez.. 542 
Antonio Pérez Martínez ... 85
Juan Minchón Barrera  69
Francisco Reyes del R ío... 20 
Antonio Campillo Sánchez. 67
Miguel Muñoz R o b le s   551
Ricardo Sánchez López ... 551 
Francisco Serrano Arias ... 509 
Victoriano Iglesias Silva ... 129 
Manuel García Sánchez ... 509 
Luis García Sánchez ... ... 509 
Dosindo Rodríguez Pardo.. 583 
José Lajndaluce Aruza ... ... 66
Francisco Goñi Fabo .........  66
Joaquín Irurita Cemoz   4
Miguel Ondarra Martínez../ 36 
Ramón Larrauri Queréndez 138 
Segundo Ruiz Herreros ... 22
Ludivino Alvarez Llaneza.. ,108 
Victoriano del Val Cea ... 92
Julio María Pardos Pérez... 108 
Bernardino Díaz Rodríguez 43 
JPaulino Rodríguez Gonzá

lez de Lema  ................   25
Eduardo/Fernández Pardo!. 43 <
Juan Camba Fraguio ........... 43 :
Jesús Brea Bouza   ,... 43
Carlos Calvo Amor ... ... 43
Enrique Rama Tomé .........  56 !
José María Lastres Avente. 4 i 
Manuel Lema Esmoris . . . . . .  51

Burgos, 30 de mayo- de 1939.-- 
Año de la Victoria.— El General 
Jefe accidental, P. A., El Coronel 
Jefe de E. M., Luis de Madariaga.

A D M I N I S T R A 
C l O N  CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNA

CIÓN

Subsecretaría de Orden Público

Prorrogando hasta el 51 de julio 
próxim o el plazo voluntario pa
ra la adquisición de licencias 

para aparatos, receptores.

Ilmo. Sr,: Por Orden ministe
rial de fecha* 21 de febrero del 
presente año, publicada ch el BO 
LETIN .O FIC IA L DEL ESTADO 
número 57, del día 26, se dispo
nía que el plazo voluntario para 
la adquisición de licencias pa*ra 
aparatos radio-recepfüres, que por 
la fecha 5 de diciembre de 1938 
habría de finalizar el día* 28 de 
febrero, quedara ampliado hasta 
el 31 del corriente mes.

Tal aplazamiento estaba justifi
cado en das dificultades que se 
presentaron para la adquisición de 

'Cartulinas, confección de las licen
cias y su distribución á Centros* 
Secciones y estaciones dependien
tes.

Liberado ya todo el territorio 
nacíóhal, subsistiendo las causas 
que motivaron la Orden mencio
nada Y procediéndose en todos los 
Centros a la devolución a los 
usuarios de los aparatos radio-re
ceptores que les había sido incau* 
tados dura«nte la dominación roja, 
es de justificar ampliar, con carác
ter general, el plazo voluntario 

que la citada Ord^n determina, 
concediendo una nueva prórroga, 
último y definitiva, para la adqui
sición de licencias, que terminará, 
el día 31 de julio en. todas la$ Ofi
cinas de Telégrafos de España, 
quedando subsistentes las demás 
disposiciones contenidas en ia  pn- . 
mitivá Orden de 5 de diciemfei* 
de 1938.
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Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Valladolid, 23 de ma^yo de 1939. 
Año de la Victoria.—El Subsecre
tario de O rd en ‘Público, P. A., Jo- 
sé López de Letona.

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Correos y Telecomanica- 

.ción.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Servicio Nacional de Puertos y Se
ñales Marítimas

Autorizando a D. G aspar M asso, 
Gerente de la razón social 
"M asso Hermanos S. A .” , do
miciliada en Vigo, para hacer 
obras frente a una fábrica de 
conservas de su propiedad.

V isto el expediente incoado a 
instancia de don G aspar M asso 

. G arda; como Gerente de la ra
zón social “M asso Hermanos, 
S. A .”, domiciliada en Vigo, pa- 
Ta ampliar el muelle de servicio 
y rampa varadero frente a -una 
fábrica de conservas de su pro
piedad en la playa de Salgueirón, 
de la ría de Vigo, remitido pol
la Jefatura de O bras Públicas de 
Pontevedra;

Resultando, que las obras que 
comprende la concesión solicita
da tienen por objeto ampliar el 
muelle de servicio y rampa-va
radero para servicio .de la fábri
ca de conservas propiedad de 
la Sociedad peticionaria, que fué 
autorizada en 30 de marzo de 
1930 para establecer en la playa 
de Salgueirón un muelle de. ser
vicio para la. fábrica mencionada 

Resultando, que lá petición se 
ha tramitado como de las com
prendidas en el artículo 41 de 

da Ley de Puertos y 72 de su 
¡Reglamento, tramitándose con-, 
forme se dispone en el artículo 
75 del mismo, sin que se hayan 
prestado reclamaciones á conse
cuencia de la reglamentaria in
formación pública a que- la pe
tición y el proyecto han sido so
metí des;

' Resultando, que la información ¡ 
oficial ha sido favorable al otor

gamiento, proponiéndose por el 
Ingeniero Director del puerto de 
V igo  y P0T el Comandante de 
Marina, condiciones que han s i
do recogidas por la Jefatura dz 
Obras Públicas;

Considerando que no existe 
perjuicio para los intereses gene
rales ni para los particulares, con 
la concesión solicitada que, como 
aprovecha obras del ¡Estado debe 
tener carácter oneroso,

Este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta del Servicio N a 
cional de Puertos y Señales M a
rítimas, ha resuelto: Otorgar la 
concesión solicitada, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Primera.—Se autoriza a don 
G aspar M asso  García, en repre
sentación de la Sociedad M asso 
Hermanos, para ocupar una par-i 
cela de terreno en la zona marí- 
timp-terrestre xle la playa de 

Salgueirón, en la ría de Vigo, con 
destino a la construcción de un 
embarcadero, de una rampa-va-* 
radero y de las obras accesorias 
comprendidas en el proyecto, pa
ra el servicio de una fábrica de 
conservas de pescado propiedad 
de la Entidad peticionaria, s i
tuada en la playa de Salgueirón.

Segunda.—Las obras se ejecu
tarán con arreglo al proyecto sus
crito en Pontevedra -eñ 28 de ju 
lio de 1938, por .el Ingeniero de 
Caminos don Carlos Anabitarte, 
no pudiendo ser destinado el te
rreno afectado, ñi ¡el muelle de 
servicio y rampa-varadero en él 
ed ificadora  fines ni usos distin
tos d e  aquellos para que es otor
gada esta concesión.

Tercera.r~Está concesión 
otorga a títalo precario, sin p la
zo limitado, sin  perjuicio de ter
cero, dejando a salvo el dereT 
cho de propiedad y con sujeción 
a lo dispuesto *zn el artículo 47 
de la vigente Ley de Puertos y 
dem is disposiciones que le sean 
aplicables.

Cuarta.—Si transcurrido el 
plazo señalado en. esta conce

sión para comienzo de las obras, 
no se* hubieran empezado éstas 
ni solicitado prórroga por el con
cesionaria, se considerará, desde 
luego, y sin más trámite, anula
da la concesión, quedando a  fa
vor del Estado la J ian z a  depo
sitad^.

Quinta.—En la C aja de la C o
misión Adm inistrativa de Puer
tos, a cargo directo del Estado, 
abonará el concesionario un ca
non de cincuenta céntimos por 
año y metro cuadrado de super
ficie ocupada, por semestres ade
lantados, siendo revisable, y por 
tanto variable este canon cuan
do la Superioridad lo juzgue per
tinente.

Sexta.—El concesionario que
da obligado al pago de los ar
bitrios por la carga y descarga 
de mercancías en las obras que 
con esta concesión se autorizan, 
como si esas operaciones se ve
rificasen por las obras del puer
to de Cangas, arsí como también 
queda obligado al pago del im
puesto establecido o que se esta
blezca sobre la pesca.

Séptima.—El concesionario, en 
el plazo de un mes, a partir .de 
la fecha de Ja concesión, y 
todo, caso, antes del replanteó, 
•elevará al 5 por 100 del importe 
de las obras la fianza deposita
da, cosa que justificará con la 
presentación en la Jefatura de 
Obras Públicas de la correspon
diente carta de fiago para que 
se pueda proceder al replanteo. 
Esta fianza será devuelta al in
teresado una vez aprobada el ac
ta de reconocimiento final de las 
obras.

Octava.—El concesionario re
integrará esta concesión con arre
glo a  lo dispuesto zti la yigente 
Ley del Timbre antes del replan-1 
teo de las obras.

N ovena.—Las obras serán re
planteadas por el Ingeniero Jefe 
de O bras Públicas de la provin
cia o el Ingeniero subalterno en 
quien delegue^ con el concurso 
de 1a < Dirección Facultativa del 
Puerto de V igo, y con asistencia 
del concesionario, levantándose 
del resultado el acta y plano co
rrespondiente, en cuyos docu

mentos sz hará constar la super
ficie del terreno concedido. E s
ta acta y plano s e ' someterán a 
la aprobación de la Superior i-* 
dad.

Décima.—Las obras comenza
rán en ei plazo de tres meses y 
terminarán en el de doce meses, 
contados arabos plazos a partir 
d e  la fechá de la concesiófi.

U n d é c ifn a .— Term inadas las
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obras, el concesionario lo pondrá 
en conocimiento del Ingeniero 
] efe de Obras Públicas de la 

provincia' por cuyo Jefe o Inge
niero en quien delegue y con asis
tencia del Ingeniero Director de 
las obras del puerto de Vigo, se 
procederá al opqrtuno reconoci
miento final de las obras, levan
tando acta* en que se haga cons
tar si se han cumplido las condi
ciones de esta concesión. Esta 
será sometida a la aprobación de 
la Superioridad.

Duodécima. Las obras queda
rán bajo la inspección y vigilan
cia* de la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia y de la. D i
rección Facultativa del puerto de 
Vigo, obligándose el concesiona
rio a conservar las obras en buen 
estado.

Décima* tercera.—Todos los gas
tos que ocasione el replanteo, la 
inspección y el reconocimiento de 
las obras, serán de cuenta del 
concesionario.. j

Décima cuarta. El concesiona
rio queda obligado a*I cumplimien
to de las disposiciones vigentes 
relativas al contrato u accidentes 
del trabajo, retiro obrero y de
más disposiciones de carácter so
cial, asi como también deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley de protección a la Industria 
Nacional, y «en lo que afecta a. esta 
concesión, el Reglamento de Cos
tas y Fronteras, y por último, a 
respetar las servidumbres de vig’*- 
lanciia litoral y salvamento.

Drcicna quieta, La frita de 
ciuinplimiento de cualquiera de las 

• ^.condiciones anteriores, será causa 
de caducidad de la concesión y 
llegado este czm , se procederá con 
arreglo a lo determinado en las 
•‘disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo que de Orden del Excelen
tísimo Sr, Ministro, de esta fecha, 
diigo a V . S. para su conocimien
to, el del interesado y demás a fec
tos,

D.ios guairde a V, S, muchos 
años,

San tandera de imayo de 1939. 
Abo de lia Victoria,—Él Jefe del 
Servido Nacional.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de Pontevedra.

Autorizando a don Francisco Fer
nández Cervera para aprove
chamiento de una parcela con 
destino a la ampliación de una 
fábrica de conservas.
Visto el expediente incoado a 

instancia de don Francisco Fer
nández Cervera para obtener el 
aprovechamiento de una parcela 
en la zona marítimo terrestre de 
la playa del Salgueirón, >en la» ría 
de Vigo, con destino a la amplia
ción de un fábrica de conservas, 
y construcción de un embarcadero 
para» el servicio de dicha fábrica, 
remitido por la Jefatura de Obras 
Públicas dé Pontevedra;

Resultando que la petición se 
ha tramitado como de las com
prendidas en el artículo 41, de la 
Ley de Puertos y 72 de su Regla
mento, tramitándose conforme a 
lo dispuesto en.el artículo 75, del 
mismo, sin que se hayan presenta
do reclamaciones a consecuencia 
de la .reglamentaria información 
pública a que la petición y. el pro
yecto han sido sometidas;

Resultando que la información 
oficial ha sido también favorable 
al otorgamiento, proponiéndose 
por el Ingeniero, Director del 
puerto y por *el Comandante de 
Marina condiciones que han sido 
recogidas por la Jefatura de Obras 
Públicas;

Considerando que no existe per
juicio parados intereses generales, 
ni para los particulares con la con
cesión solicitada, que como apro
vecha obras del Estado tendrá ca
rácter oneroso,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Servicio Nacio
nal de Puertos y Señales Maríti
mas, ha resuelto: Otorgar la con
cesión solicitada, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.4 Se autoriza al vecino de 
Cangas de Morr2*zo, don francis
co Fernández Cervera, para apro
vechar un terreno de la zona ma- 
rítimo-terrestre, junto a una fá
brica de conservas de su propie
dad, en la playa de Salgueirón, de 
la ría de Vigo',. con .destino a la 
ampiiactón de esa fábrica* y cons
trucción de una rampa-embarca
dero para el servicio particular de 
ta misma* fábrica.

2„- Las obras se ejecutarán cop 
arreglo al proyecto suscrito en

Pontevedra en 29 de octubre de 
1938, por el Ingeniero de Cami
nos don Ramiro Pascual, no pu- 
diendo ser destinado el terreno 
afecta«do ni la nave y rampa en 
él edificados, a fines distintos a 
aquellos para que se otorga la 

concesión.
3.- Esta concesión se otorga á 

título precario, sin pla*zo limita
do, sin perjuicio de tercero, de- l 
jando a salvo el derecho de pro
piedad y con sujeción a lo dis-n 
puesto en el artículo 47 de la vi
gente Ley de Puertos y demás 
disposiciones que le sean aplica
bles.

'4.- Si transcurrido el plazo se- 
ñaJado en esta concesión para el 
comienzo de las obras, no se hu
bieran comenzado éstas ni solici
tado prórroga por el concesiona
rio, se considerará, desde luego y 
sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada.

5.- En la Caja de la Comisión 
Administrativa de Puertos, a ca*r- 
go directo del Estado, el concesio
nario abonará el canon de cin
cuenta céntimos por metro cua
drada y año de superficie conce
dida, por semestres adelantados, 
siendo revisable, y por tanto va
riable, este' canon, cuando la Su
perioridad lo juzgue pertinente.

6 .-  El concesionario queda 
obligado al pa*go de los arbitrios 
por la carga y descarga de mer
cancías en sus muelles y rampas, 
como si estas operaciones se ve- 
rifica*sen por las obras del puer
to, asi como también queda obli
gado al pago del impuesto esta
blecido o que se establezca sobre 
la pesca.

7.- El concesionario, en el pla
zo de un mes, a* partir de la fe- T 
cha de la concesión, y en todo 
caso antes del replanteo, eleva- , 
rá 'ál 5 por 100 del importe de las 
obras la fianza depositada*, cosa 
que se justificará con la presen- 1 
tación en la Jefatura de Obras 
Públicas de la* correspondiente 
carta de pago, para que se pue
da proceder al replanteo de las 
obras. Esta fianza* será devuelta 
una vez aprobada el acta de re
conocimiento final efe las obras.

8.- El concesionario reintegra^ 
rá esta concesión con arreglo a lo
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dispuesto en ¡a vigente Ley de! 
Timbre.

9.- Las obras serán replantea
das por el Ingeniero Jefe de O bras 
Públicas o subalterno en quien 

delegue, con -el concurso de la» D i
rección Facultativa del puerto de 
Vigo, y con asistencia del conce
sionario, ievantando acta del re
sultado y plano correspondiente, 
en cuyos docum entos se hará 
constar- la superficie del terreno 
concedido. Este acta y plano se 
som eterán a la aprobación de la 
Superioridad. El concesionario 
queda obligado a solicitar de la 
Jefatura la práctica del replanteo 
y a ingresar el im porte de su p re
supuesto en la Pagaduría», de for
ma y modo que puedan efectuarse 
dentro del plazo fijado para co-  ̂
m enzar las obras.

10. La*s obras com enzarán ' en 
el plazo de tres meses y term ina
rán en el de doce, contados am
bos plazos a p a r tir  dé la fecha de 
!a concesión.

11. Term inadas las obrc»s, el 
.concesionario lo pondrá en cono

cimiento del Ingenierq Jefe- de'
O bras Públicas, por cuyo Jefe o 
Ingeniero en quien delegue y con 
asistencia del Ingeniero D irector 
de las O bras del Puerto de Vigo, 
se procederá al oportuno recono
cimiento final de las obras, le-- 
yantándose acta en que se haga 
constar si se han cumplido las 
condiciones -de la concesión. Esta 
acta» será' som etida a la aproba
ción* de la Superioridad.

12. Las obras quedarán bajo 
la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de O bras Públicas de la; 
provincia y de la Dirección F a
cultativa del puerto  de Vigo, obli-: 
gándose el concesionario a con-’ 
serva* las obras en buen estado.

13. Todos los gastos que oca
sionen el replanteo, la inspección, 
y el reconocimiento de las obras 
serán de cuenta del concesiona
rio.

14. El concesionario queda ’ 
obligado al cumplimiento de las 
disposiciones relativas al contra-, 
to del trabajo y accidentes del* 

mismo, retiro obrero y demás dis
posiciones de carácter social, asi; 
como tam bién deberá dar cumpli
miento «a lo dispuesto en Ia*Tbey. 

"de*‘Protección a la Industria  Na-*

cional y a lo que afecta a esta 
concesión del Reglamento de Cos. 
tas y  Fronteras, y por último, á  
respetar las servidum bres de vigi
lancia litoral y salvamento.

15. La falta de cumplimiento 
por el concesionario de cualquie
ra» de las condiciones anteriores, 
será causa de caducidad de la 

concesión, y llegado este caso, se 
procederá con arreglo a l o ' deter
minado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia».

Lo que de O rden del Excelentí
simo Sr. M inistro, de esta fecha, 
digo a V. S. para su conocimien
to., el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V..' S. muchos 
años. •

Santander, 10 de ma»yo de. 1939. 
A ño de la V ictoria.—El Jefe del 
Servicio N acional.

Sr. Ingeniero Jefe de O bras P ú 
blicas de ^Pontevedra.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria
RESOLUCIONES

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia presen
tada por don Enrique Ra»lcázar 
Sevilla, D irector G erente d<e “Bal. 
cázar, S. A .”, por la que solicita 
autorización para insta lar unía» £á-: 
brica de curtido y tinte de pieles; 
para peletería y  sim ilares, en R en
tería (G uipúzcoa); . * - • i

Resulta»ndo que en la tram ita -5 
ción del mencionado expediente 
se han cum plido io s  preceptos 
exigidos en el Decreto de fecha 
20 de. agosto último,- referente a t 
la instalación de nuevas indus
tria y  ampliación o transform a
ción de las existentes; que la  in 
dustria de referencia está incluida» 
en el grupo d) de la clasificación * 
establecida en el artículo segundo; 
del citado D ecreto, correspondien
do, por tanto, a este D epartam en
to -e l o to rgar la autorización re 
glam entaria,

Vistcr el informe^ del Comité; 
Sindical del Curtido*

Esta Jefatura del Servido N a - ! 
d o n  al de Industria , de acuerdo

con lá propuesta de la Sección 
correspondiente d'e la misma, ha  
resuelto:

A utorizar a • don Enrique B al- ' 
cázar Sevilla, D irector G erente de. 
“Balcázar, S. A .”, para insta lar 
una fábrica de curtido y tinte de 
pieles para peletería y similares, 
en Rentería (G uipúzcoa), cotí 
arreglo a Tas cc adiciones siguien
tes:’ '

Condiciones generales
1.-—La presente autorización 

. sólo se considerará -válida para
ei peticionario de referencia.

2.--— La instalación,, elementos 
de fabricación y capacidad de p ro . 
ducción, se ajustarán, en todas sus 
pa»rtes, al proyecto presentado.

3 .-—La puesta en m archa de la- 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de dos meses, 
contados a partir dé la fecha de 
recepción de la m aquinaria en fá 
brica, pasado él cual sin realizar
la, se considerará anulada lá au
torización.
. 4 .-—El interesado comunicará a 

la Delegación de Industria de 
la» provincia de G uipúzcoa, la re
cepción en fábrica de la m aqui
naria importada, para que por la 
misma se compruebe que respon
de al permiso de importación.
_ 5 .-—U na vez terminada» la in s
talación, lo notificará a l a ‘D elega, 
ción de Industria, para que ésta 
proceda» a  la extensión de la co- 
rrespondiente ac ta  de coanproba- 
d ó n  y autorización de funciona
m iento.

■&S—N o podrá efectuarse n in- 
gutiá* modificación esencial en la  
instalación, ampliación ni trasla
do de la misma, sin la previa a»u- 
torización de esta Jefatura.

7.2—Esta autorización no supo
ne la de im portación de m aqui
naria, la  <jue deberá solicitarse en 
la* form a acostum brada, acompa
ñándose un ejemplar del BO LE
T IN  O F IC IA L  en que se publi
que la resolución favorable, o co
pia de esta extendida po r la  D e 
legación d e  Industria , a fin de 
que dél análisis die tal solicitud 
se concrete la  im portación que 

hubiera- de autorizarse.
D ios guarde a V . S . m uchos 

años.
Bilbao, 27 de abril de 1939 .^
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A ñ o  de la V ictoria .— El Je.fe del 
Servicio N a c io n a l  de Industria,  
J. M . Areilza».
Sr. Ingeniero Jefe de ja D e le g a 

ción de Industria de, G u ip ú z 
coa.

V is to  el expedien te  prom ovido  
en virtud de la instancia p resen
tada por Lezama y Cia. Limitada,  
d e  Arechavaleta* ( G u i p ú z c o a ) ,  
por la que solicita ampliar su in 
dustria de relaminación con un  
tren de lam inación, ampliación del  
h orno  e instalación de un q u e m a 
dero de carbón m enu do;

R esultando que en  la tram ita
ción del m enc ionado expediente  
se han cum p lido  los preceptos  

e x i g i d o s  en el D ecre to  de es 
te M inister io  de fecha 20 de 
agosto  último, referente a Ja 
instalación de nuevas industrias  
y  ampliación o transform ación  
de las ex istentes;  Ia in d u s 
tria de referencia está .incluida 
en el grupo c) de la clasif icación  
establecida en el artículo s eg u n d o  
del citado D ecreto ,  co rrespon dien
do, por ta*nto, a este D ep a r ta m e n 
to el otorgar la autorización re
glam entaria,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo  
con la propuesta de la Sección  
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

A u tor izar  a L ezam a y  Cía. Li
mitada, de Arecha<valeta ( G u i 
pú zco a )  para instalar un tren de 
lam inación  con sus cajas de e n 
grane y poleas un quem adero  de 
carbones m en u d os  y  am pliar su 
horno  actual, bajo las  s igu ientes  
condic iones:

C o n d ic io n e s  ge nera les
1 .-— La presente autor ización  

* sólo se considerará válida para la
Sociedad de referencia.

2 . - — La instalación , e lem entos  
de fabricación y  capacidad de pro
ducción, se ajustarán, en todas sus  
partes, al proyecto  presentado.

3 . - — La puesta en m archa de la 
instalación habrá de  realizarse en 
ej plazo m áxim o de seis m eses  
de tener en la fábrica la m a q u i
naria nueva, pasado el cual sir 
realizarla, se considerará ?#nu!ad< 
la aurorización.

4 . - — El interesado com unicará a 
la D e leg a c ió n  de Industria de 
Guipúzcoa', la recepción en fábri
ca de la maquinaria que se im 
porte, para que por la m ism a se 
compruebe que responde a«l per
miso de importación.

5 . - — U n a  vez terminada* la in s 
talación, lo notificará a la D e le g a 
ción de Industria de G u ip ú zco a ,  
para que ésta proceda a* levantar  
la correspondiente acta de co m 
probación y autorización de fu n 
cionam iento.

6 . - — N o  podrá efectuarse n in 
guna* modificación esencial en la 
instalación, ampliación ni trasla
do de la misma, sin la previa a u 
torización de esta Jefatura.

7 . - — Esta autorización no s u p o 
ne la d e  importación de m a q u i
naria, la que deberá solicitarse en 
la* forma acostum brada, acom p a
ñ ánd ose  un ejemplar del B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
en el que se publique la presente  
resolución, o copia de ésta, ex ten 
dida por la D e lega c ió n  de In d u s 
tria de G u ip ú zcoa ,  a* fin de que 
del análisis de tal so lic itud , se 
concrete la im portación  que h u 
biera de autorizarse.

D io s  guarde a V . S. muchos  
años.

Bilbao, 9 de m ayo  d e ‘ 1939.— 
A ñ o  d'e la V ic to r ia .—-El Jefe del 
Servicio N a c io n a l  de Industria,  
J. M. Areilza».
Sr. Ingeniero Jefe de Ja D e b ? 

gación  de Industr ia  de G u i 
púzcoa .— San Sebastián.

V is to  el expedien te  prom ovido  
en virtud de la instancia  fo rm u 
lada por don L eopoldo  M o y ú a  
Salazar, com o D irector  G eren te  
de Fabricación de Barnices y  P in 
turas “M achim barrena y M oyú a ,  
S. A . ”, por la que solicita* au to 
rización para ampliar su  industria  
con instalación de n ueva  m a q u i
naria que deta*lla, en .su fábrica  
de Bilbao, Ribera «de D e u s te ,  n ú 
mero 86;

Resu ltan do que .en la tram ita
ción del m enc ionado expediente  
se han cum plido los preceptos  

ex ig id os  en el D ecre to  de fecha  
20 de agosto último, referente a 
la instalación de nuevas  in d u s 

trias y am pliación o transform a
ción de las ex istentes;  que la in 
dustria de referencia está incluida» 
en el grupo d) de la clasificación  
establecida en el artículo segund o  
del citado D ecreto ,  correspon dien
do, por ta*nto, a este D e p a rta m e n 
to el otorgar la autorización  re
glam entaria,

C o n sid eran d o  que la ampliación'  
que solicita exige d esem b o lso  de 
divisas, sin que por el m om en to  
su concesión  produzca beneficio  
alguno a la* Econom ía  N a c io n a l ; .

C o n sid eran d o  que las extraor
dinarias circunstancias  p o r q u e  
atraviesa nuestra Patria», fo rzo sa 
mente im ponen  grande auster id a d  
y restricción m áxim a en las  im
portaciones,  extrem o sobre el que  
no es necesario insistir,

*Esta Jefatura del Servicio N a -  
cionaL de -Industria, de acuerdo  
con la propuesta de la Sección  
correspond ente de la m ism a, ha 
resuelto:

D e n e g a r  a* don L eopoldo M o 
yúa Salazar, com o Director G e 
rente de Fabricación de Barnices  
y P in tu ras  “M achim barren a y 
M o y ú a ,  S. A . ’\  la autorización  
para ampliar su industria con ins
talación de nueva  m aquinaria  que 
detalla», en su fábrica de Bilbao.

Esta resolución denegatoria,  <o 
es con carácter ev en tu a l ,  pud en- 
do el peticionario, form u la r  idén
tica petición, una vez que, p a s a 
das ias actuales - circunstancias, 
pueda procederse al reajuste m- 
dustrial de la N a c ió n ,  regular izán
dose el abastec im iento  de prime
ras materias.

Contra* esta resolución  cabe a 
interesado el recurso de alzad* 
ante el Excm o. Sr. M inistro  de 
Industr ia y C om ercio ,  el cual de
berá in terponerse dentro del plaz/v 
de un m es sigu iente  a la P^bljcf  
ción de la» resolución en el B.U
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A  DO, d ánd ose  al interesado vist; 
en el expediente .

D io s  guarde a V .  S. much^
años.
; B ilbao, 9 d e  m ayo  de' 1939.-  
A ñ o  de la V ic to r ia .— El Jefe de 
Servicio N a c io n a l  de Industrie  
J. M . Areilza».
Sr. Ingeniero  Jefe de la Dele  

gación  de. Industr ia  de Vizcaya


